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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwnero: 1 :tr>G,1 

Al Presidente del senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 MAY 1947 

Me complazco en someter a la aprobaci6n del Congre­

so Nacional, por v!a de ese elevado cuerpo de su digna presi­

dencia, de acuerdo con el articulo 49, inciso 7, de la Cons­

tituci6n de la República, el Instrumento de Enmienda de la 

Oonst1tuci6n de la Organizaoi6n Internacional del Trabajo, y 

del Convenio de Rev1si6n Parcial de artículos finales de los 

Convenios de la misma Conferencia en su vigésima novena reuni<Sn. 
~ . 

Los acuerdos suscritos obedecen, entre otras razones, 

a la necesidad de modificar la Constituo16n de la Organizaoi6n 

Internacional del Trabajo para mejorar completamente sus tex­

tos, con el prop6s1~o de adaptar tal Constituci6n a las nuevas 
r 

orientaciones, creándose vínculos que no existían entre los ac-

tuales organismos internacionales que tienen una igual fi:nali­

dad, o sea, establecer una mayor solidaridad de las Naciones U­

nidas, para permitir que la Oficina Internaoio-l del Trabajo 

adherida a esta organizac16n esté en condiciones de realizar o­

das las actividades para que rué fundada y las que pudieran de­

senvolver en lo porvenir. 

En puridad, la Constituoi6n así modificada, no 
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sino a una más acabada organizaci6n para el logro de los obje­

tivos de la Organizaoi6n Internaeional. del Trabajo, puesto que 

toda obra humana envejece y es indispensable perf'eocionarla, 

de~de el punto de vista de la experiencia adquirida y de los 

principios ideol6g1oos de su propia supervivencia. 

La Organización Internacional del Trabajo, desde sus 

origenes, cuando nació como consecuencia del Tratado de Versa­

lles y de los demás Tratados de Paz de la Primera Guerra Mun­

dial, ha mantenido inc6lum.e su prestigio y su estructura bási­

ca, pero esa instituoi6n, desde su oreaoi6n, a pesar de haber 

quedado ligada a la Sociedad de las Naciones, conforme al ar­

ticulo 387 del referido Tratado de Versal.les, se fund6 como or­

ganizaci6n permanente, encargada de actaar para las realizacio­

nes del p~ograma vast!simo que se exponía en el Preámbulo que 

preced16 a la¡realu.dida Constituoi6n, y se ha hecho necesario 

renovar los fundamentos que contiene tan trascendental documen­

to, en el sentido de los altos postulados que proclam6 la Decla­

raei6n de Filadelfia, así como para incorporarse este iltimo 

instrumento a su Constituci6n. 

La Decla:raci6n de Filadelfia establece las ~as y ob­

jeto fundamental de la Organizaei6n Internacional del Trabajo y 

eJ un pacto asumido entre los di versos miembros de la Organiza­

ci6n en referencia, de que forma parte la Repdblica Dominicana, 

y a cuyo compromiso qued6 vinculada en la 26a. Reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo verificada en la citada 

ciudad de Filadelfia en 1944. 
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Mi Gobierno consideró desde un principio esa Declara­

ci6n de Filadelfia con el carácter de un: verdadero compromiso 

internacional, y se complaei6 en dar de ante~ano aquiescencia 

al mismo, ya que los postulados que ella consagraba en materia 

social concuerdan con los puestos en práctica en nuestro país 

bajo mi Administración. 

Como la República es miembro de la Organizac16n Inter­

nacional del Trabajo adherida a 1·as Naciones Unidas, patrocina­

dora de estos acuerdos en Enmiendas a su Constituci6n, y al eon­

venio de Revisi6n Parcial de art!cuJ.os finales de los Convenios 

de la Conferencia que se llev6 a cabo en su vigésima novena reu­

ni6n, me permito someter dichos Instrumentos internacionales a 

ese elevado cuerpo para su a robaei6n oonstituoional, per 

pu.eda dar cumplimiento a as 

importantes nstrumentos interna io 

ia y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.~D. 
8 de mayo del 194?.-

Tengo el agrado de avisarle recibo de su 
oficio número 1876 de fecha 7 de mayo corriente, junto 
al c ml remitió usted a esta Cám.ar a , después de haber 
sido aprobado por el Senado, el proyecto de Resolución 
aprobatorio del Instrumento de enmienda de la constitu­
ción de la Organización Intemacional del Trabajo y el 
Convenio de Revisión Parcial de Artículos Finales de los 
Convenios, adoptados por la Conferencia Internacional 
del Trabajo, el dia 9 de octubre de 1946, en Montreal, 
Canadá. 

Este asunto :rué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Le saluda muy atentamente, 



Ciudnd r jillo, 
Di tri to de . anto Do 11.n ~o. 

? de ayo de 1947.-

-=-e wr Liceo. 
P~rr ri Ilerr~r, 
Fr sident - de la Cl mar da Di¡Jatado • 

DE .' O c. 

Sañ.or Pro id nte: 

prob.do po:r el en su sesi6n de 

usted para lo fiLas or "ti 

tucion les, el pr~ acto de R3solu~ 4 6n aprobut rio del 

In trrrae1Lt& ~e ea,icn a él.e la con..,tlt1ci 'n de lri Urf6ni-

za~i n I ternav Ol l 1 Tr· 1be jo y l Co v. nio de Revi-

s5.6n Psn~cia 1 de .Articules Fi.arües de los Oonven os ,ad.op ... 

ta os por la Conferencia_Interw1oionn~ del Trabajo, ol 

d!a 9 de octubre de 1946• en Montreal, Cenad~. 

~ 
1. Troneoso de la Concha, 

Presiden,e del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de mayo de 1947 

' 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo 
Presidente de la República ha tenido a bien promulgar 
en fecha de hoy, registrándose bajo el Núm. 1420, la 
Resolución recientemente votada por el Congreso Nacio­
nal, por medio de la cual se aprueba el Instrumento de 
enmienda de la constitución de la Organización Interna­
cional del Trabajo y el Convenio de Revisión Parcial de 
Artículos Finales de los Convenios adoptados por la Con­
ferencia Internacional del Trabajo, el día 9 de octubre 
de 1946, en Montreal, Canadá. 

pm 
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Señores Senadores: 

La Comisión -Permanente de Relaciones Exteriores ilinforma 

al Senado que ha realizado un estudio cuidadoso del Instrumento de 

Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Tra­

bajo, asi como del Convenio de Revisión Parcial de artículos fina­

les de los Convenios de la misma Conferencia en su vigésima novena 

reunión, celebrada en Montreal, Canadá; el 9 de octubre de 1946, 

instrumentos internacionales estos que fueron sometidos al Congreso 

por el Excmo. Señor Presidente de la República, por medio de su 

mensaje del 3 de mayo. 

Estos acuerdos han sido adoptados, entre otras razones, 

con el propósiuo de modificar la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, que nació como consecuencia del Tratado 

de Versalles y de los demás T~atados de Paz de la Primera Guerra 

Mundial, a fin de ponerlos en armonía con las nuevas orientaciones, 

en esta vasta, ~omplicada y actual materia del trabajo, y al mis-

mo tiempo incorporar a su texto los principios y postulados de 

la Declaración de Filadelfia, aprobada por los miembros de la Or­

ganización, de la cual forma parte dka República Dominicana, y a 

cuyo cumplimiento quedó comprometida en la 26a. Reunión de la Con­

ferencia Internacional del Trfil:>a~o, que tuvo afecto en la mencionada 

ciudad de Filadelfia en el año 1944. 

El Gobierno Dominicano, tal como lo expresa el Hor • 
. 

Señor Presidente, consideró desde un principio esa Declaración 

de Filadelfia con el carácter de un verdadero compromiso inter­

nacional, y se complació en dar de antemano adquiescencia al mis­

mo, ya que los postulados que ella consagró~~ materia social con­

cuerdan con ,los puestos en práctica por nuestro Gobierno. 

·'1a Comisión se complace en recomendar al Senado la 

aprobación de estos instrumentos internacionales lo mas pronto 

posible, para lo cual se permite solicitar sea declarado de ur-
~ 

gencia el proyecto de 

osé A Castellanos 
Vicepresidente 

Resolución correspondiente. 

~ - -~. /Ra-f'ae g. Sancnez 
es~ 

Carlos R. Goico 
Secretario 
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Conferencia Internacional del Trabajo 

INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION DE LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 1946 

y 

CONVENIO DE REVISION DE ARTICULOS FINALES 
DE LOS CONVENIOS, 1946, 

ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA EN SU 
VIGESIMA-NOVENA REUNION, MONTREAL, 9 DE OCTUBRE DE 1946 

MONTREAL, 1946 
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~ SENADO 

El Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 
y el Convenio (Núm. 80) para la revisión parcial de los Convenios adoptados por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo en sus primeras veintiocho reuniones, con 
el propósito de establecer las disposiciones necesarias para el futuro cumplimiento de ciertas 
funciones de cancillería encomendadas por dichos Convenios al Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones y de efectuar las demás enmiendas requeridas como consecuencia de la disolución 
de la Sociedad de las Naciones y de la Enmienda a la Constitución de la Organización Inter­
nacional. del Trabajo, cuya traducción se reproduce a continuación, fueron adoptados por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 9 de octubre de 1946 en el 
curso de su Vigésima-novena Reunión, celebrada en Montreal del 19 de septiembre al 9 de octubre 
de 1946. 

2 
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I1 STRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Conferencia General de la Organizaci6n Internacional del Trabajo, 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de septiembre de 1946, en su Vigésima­
novena Reuni6n; 

Después de haber decidido adoptar varias enmiendas a la Constitución de la Organizaci6n 
Internacional del Trabajo, cuestión comprendida en el segundo punto del orden del 
día de esta Reuni6n, 

adopta, a los nueve días del ·mes de octubre del año de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente 
Instrumento de Enmienda a la Constituci6n de la Organización Internacional del Trabajo, que 
será denominado Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional 
dd Trabajo, 1946: 

Artículo 1 

A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Instrumento de Enmienda, la Cons­
tituci6n de la Organización Internacional del Trabajo, cuyo texto actualmente en vigencia apa­
rece en la primera columna del Anexo a este Instrumento, surtirá sus efectos tal como aparece 
enmendada en la segunda columna del mencionado Anexo. 

Artículo 2 

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Tra­
bajo, autenticarán, con su firma, dos ejemplares de este Instrumento de Enmienda. Uno de ellos 
se depositará en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro se remitirá al Secre­
tario General de las Naciones Unidas, para ser registrado, de acuerdo con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. El Director General remitirá una copia certificada de este Instru­
mento a todos los Miembros de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

Artículo 3 

1. Las ratificaciones o aceptaciones formales de este Instrumento de Enmienda se comuni­
carán al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, quién informará al respecto 
a los Miembros de la Organización. 

2. Este Instrumento de Enmienda entrará en vigor de conformidad con las disposiciones 
del artículo 36 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

3. Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo lo comunicará a los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, al Secre­
tario General de las Naciones Unidos y a todos los Estados signatarios de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

3 
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ANEXO 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Texto en vigor el 9 de octubre de 1946 

SECCION I 
ORGANIZACION DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO que la Sociedad de las 
Naciones tiene por objeto establecer la paz uni­
versal, y que esta paz no puede fundars~ sino 
sobre la base de la justicia social; 

CONSIDERANDO que existen condiciones 
de trabajo que implican para un gran número 
de personas la injusticia, la miseria y las priva­
ciones, lo cual engendra tal descontento que 
constituye una amenaza para la paz y la ar­
monía universales; y considerando que es 
urgente mejorar dichas condiciones, por ejem­
plo, en lo concerniente a la reglamentación de 
las horas de trabajo, a la fijación de una du­
ración máxima de la jornada y de la semana 
de trabajo, al reclutamiento de la mano de 
obra, a la lucha contra el paro, a la garantía 
de un salario, que asegure condiciones de 
existencia decorosas, a la protección del tra­
bajador contra las enfermedades generales o 
profesionales y los accidentes del trabajo, a la 
protección de los niños, de los adolescentes y 
de las mujeres, a las pensiones de vejez y de 
invalidez, a la defensa de los intereses de los 
trabajadores ocupados en el extranjero, a la 
afirmación del principio de la libertad de ·aso­
ciación sindical, a la organización de la ense-

.-!!!""=~ ñanza profesional y técnica y a otras medidas 

<;,~NA @
0 

ERANDO que la no adopción por 
una ~cilJn cualquiera de un régimen de trabajo 
re~(1 e te humano pone obstáculos a los es­
'\t~ s de las demás naciones deseosas de 

f Jorar la suerte de los obreros en sus propios 
países: 

Las ALTAS PARTES CONTRATANTES, movi­
das por sentimientos de justicia y de huma­
nidad, así como por el deseo de asegurar una 
paz mundial duradera, han convenido en la 

4 

Texto enmendado 

PREÁMBULO 

Considerando que una paz universal y 
permanente no puede fundarse sino sobre la 
base de la justicia social; 

Considerando que existen condiciones de 
trabajo que implican para un gran número 
de personas la injusticia, la miseria y las pri­
vaciones, lo cual engendra tal descontento que 
constituye una amenaza para la paz y la 
armonía universales; y · considerando ·que es 
urgente mejorar dichas condiciones, por ejem­
plo, en lo concerniente a la reglamentación 
de las horas de trabajo, a la fijación de una 
duración máxima de la jornada y de la semana 
de trabajo, al reclutamiento de la mano de 
obra, a la lucha contra el paro, a la garantía 
de un salario que asegure condiciones de exis­
tencia decorosas, a la protección del traba­
jador contra las enfermedades generales o 
profesionales y los accidentes del trabajo, a 
la protección de los niños, de los adolescentes 
y de las mujeres, a las pensiones de vejez y de 
invalidez, a la defensa de los intereses de los 
trabajadores ocupados en el extranjero, al 
reconocimiento del principio de salario igual 
para un trabajo de igual valor, a la afirmación 
del principio de la libertad de asociación 
sindical, a la organización de la enseñanza 
profesional y técnica y a otras medidas 
análogas; 

Considerando que la no adopción por 
una nación cualquiera de un régimen de tra­
bajo realmente humano pone obstáculos a los 
esfuerzos de las demás naciones deseosas de 
mejorar la suerte de los obreros en sus propios 
países: 

Las ALTAS PARTES CONTRATANTES, movidas 
-por sentimientos de justicia y de huminadad, 
así como por el deseo de asegurar una paz 
mundial duradera, y con el propósito de 

~1,,r')I.\J 



Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946 

sigu1ente Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo: 

CAPÍTULO !.-ORGANIZACIÓN 

Artículo 1 

1. Se funda una organización permanente 
encargada de trabajar por la realización del 
programa expuesto en el preámbulo. 

2. Serán Miembros de la Organización In­
ternacional del Trabajo los Estados que sean 
Miembros de la Organización al 1 ° de no­
viembre de 1945 y cualquier otro Estado que 
se convierta en Miembro, en cumplimiento 
de las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de 
este artículo. 

3. Cualquier Miembro originario de las 
Naciones Unidas y cualquier Estado admitido 
como Miembro de las Naciones Unidas, por 
decisión de la Asamblea General de acuerdo 
con las disposiciones de la Carta, podrá con­
vertirse en Miembro de la Organización In­
ternacional del Trabajo, comunicando al 
Director de la Oficina Internacional del Tra­
bajo su aceptación formal de las obligaciones 
contenidas en la Constitución de la Organiza: 
ción Internacional del Trabajo. 

4. La Conferencia General de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo podrá asimis­
mo admitir Miembros a la Organización por 
voto conforme de los dos tercios de los dele­
gados presentes en la reunión, que incluya los 
dos tercios de los delegados gubernamentales 
presentes y votantes. Esta admisión será 
efectiva cuando el gobierno del nuevo Miem­
bro comunique al Director de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo su aceptación formal de 
las obligaciones contenidas en la Constitución 
de la Organización. 

5. Ningún Miembro de la Organización 
J nternacional del Trabajo podrá retirarse de 
la Organización sin dar aviso previo de su 
intención al Director de la Oficina Interna­
cional del Trabajo. Tal aviso surtirá efecto 
dos años después de la fecha de su recibo por 
el Director, sujeto a que el Miembro haya 
cumplido, para esa última fecha, todas las 
obligaciones financieras que surjan de su 
calidad de Miembro. Cuando un Miembro 
haya ratificado un Convenio Internacional 
del Trabajo, su retiro no afectará la validez, 
por el período señalado en el Convenio, de 
todas las obligaciones que surjan de dicho 
Convenio o se refieran a él. 
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lograr los objetivos expuestos en este Pre­
ámbulo convienen en la siguiente Constitu­
ción de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

CAPÍTULO I - ORGANIZACIÓN 

Artículo 1 

1. Se funda una organización permanente 
encargada de trabajar por la realización del 
programa expuesto en el preámbulo a esta 
Constitución y en la Declaración refereñt'ea 
los fines y objetivos de la Organización Inter­
nacional del Trabajo, adoptada en Filadelfia 
el 10 de mayo de 1944, cuyo texto figura como 
anexo a esta Constitución. 

2. Serán Miembros de la Organización In­
ternacional del Trabajo los Estados que eran 
Miembros de la Organización al 1 º de noviem­
bre de 1945 y cualquier otro Estado que ad­
quiera la calidad de Miembro, en cumpli­
miento de las disposiciones de los párrafos 
3 y 4 de este artículo. 

3. Cualquier Miembro originario de las 
Naciones Unidas y cualquier Estado admitido 
como Miembro de las Naciones Unidas, por 
decisión de la Asamblea General de acuerdo 
con las disposiciones de la Carta, podrá ad­
quirir la calidad de Miembro de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, comunicando 
al Director General de la Oficina Interna­
cional del Trabajo su aceptación formal de las 
obligaciones contenidas en la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

4. La Conferencia General de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo podrá asimis­
mo admitir Miembros a la Organización por 
voto conforme de los dos tercios de los dele­
gados presentes en la reunión, que incluya los 
dos tercios de los delegados gubernamentales 
presentes y votantes. Esta admisión será 
efectiva cuando el Gobierno del nuevo Miem­
bro comunique al Director General de la Ofi­
cina Internacional del Trabajo su aceptación 
formal de las obligaciones contenidas en la 
Constitución de la Organización. 

5. Ningún Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo podrá retirar~e- de 
la Organización sin dar aviso previo ~e su 
intención al Director General de la O_q.at a 
Internacional del Trabajo. Tal aviso surt1.:.r4. 
efecto dos· años después de la fecha de tÍ 
recibo por el Director General sujeto a que e 
Miembro haya cumplido, para esa última 
fecha, todas las obligaciones financieras que 
surjan de su calidad de Miembro. Cuando un 
Miembro haya ratificado un Convenio Inter­
nacional del Trabajo, su retiro no afectará la 
validez, por el período señalado en el Convenio 
de todas las obligaciones que surjan de dichq 
Convenio o se refieran a él. 

A)() 



Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946 

6. En caso que un Estado hubiere dejado 
de ser Miembro de la Organización, su read­
misión como Miembro se regirá por las dis­
posiciones de los párrafos 3 ó 4 de este artí­
culo. 

Artículo 2 

La organización permanente comprenderá: 

1. U na Conferencia general de los repre­
sen tan tes de los Miembros. 

2. Una Oficina Internacional del Trabajo, 
bajo la dirección del Consejo de Administra­
ción a que se refiere el artículo 7. 

Artículo 3 

1. La Conferencia general de los represe11-
tantes de los Miembros celebrará reuniones 
siempre que sea necesario, y, por lo menos, 
una vez al año. Se compondrá de cuatro re­
presentantes de cada uno de los Miembros, 
dos de los cuales serán delegados del Gobierno 
y los otros dos representarán respectivamente 
a los patronos, y a los trabajadores de la nacio­
nalidad de cada uno de los Miembros. 

2. Cada delegado podrá estar acompañado 
de consejeros técnicos, cuyo número podrá 
ser de dos, como máximum, para cada una de 
las distintas cuestiones que figuren en el orden 
del día de la reunión. Cuando en la Confe­
rencia deban discutirse cuestiones que inte­
resen especialmente a las mujeres, deberá 
haber una mujer, por lo menos, entre las per­
sonas designadas como consejeros técnicos. 

~ 
("" 

3. Los Miembros se. ótMg;mJl. lesignar a los 
delegados y consejeros ~cnicos no guberna­
mentales de acuerdo con las organizaciones 
profesionales más representativas de patronos 
o de trabajadores, según los casos, siempre 
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• 6. En caso que un Estado hubiere dejado 
de ser Miembro de la Organización, su read­
misión como Miembro se regirá por las dis­
posiciones de los párrafos 3 ó 4 de este artículo, 
según sea el caso. 

Articulo 2 

La organización permanente comprenderá: 

a) una Conferencia general de los repre­
sentantes de los Miembros; 

b) un Consejo de Administración formado 
como se indica en el artículo 7 ; y 

c) una Oficina Internacional del Trabajo 
bajo la dirección del Consejo de Administra 
ción. 

Artículo 3 

1. La Conferencia general de los represen­
tantes de los Miembros celebrará reuniones 
siempre que sea necesario, y, por lo menos, 
una vez al año. Se compondrá de cuatro 
representantes de cada uno de los Miembros, 
dos de los cuales serán delegados del gobierno 
y los otros dos representarán respectivamente 
a los empleadores y a los trabajadores de cada 
uno de los Miembros. 

2. Cada delegado podrá estar acompañado 
de consejeros técnicos, cuyo número podrá ser 
de dos, como máximum, para cada una de las 
distintas cuestiones que figuren en el orden del 
día de la reunión. Cuando en la Conferencia 
deban discutirse cuestiones que interesen es­
pecialmente a las mujeres, deberá haber una 
mujer, por lo menos, entre las personas desig­
nadas como consejeros técnicos. 

3. Todo Miembro que sea responsable de 
las relaciones internacionales de territorios no 
metropolitanos, podrá nombrar como conse­
jeros técnicos adicionales para cada uno de 
sus delegados: 

a) a personas nombradas por dicho Miembro 
como representantes de cualquiera de 
dichos territorios respecto a asuntos que 
caigan dentro de la autoridad autónoma del 
gobierno de ese territorio; y 

b) a personas nombradas por dicho Miembro 
para asesorar sus delegados respecto a 
asuntos referEntes a territorios no autóno­
mos. 

4. En el caso de un territorio que estuviera 
bajo la autoridad conjunta de dos o más 
Miembros, podrá nombrarse a personas que 
asesoren a los delegados de dichos Miembros. 

5. Los Miembros se obligan a designar a 
los delegados y consejeros técnicos no guber­
namentales de acuerdo con las organizaciones 
profesionales más representativas de patronos 
o de trabajadores, según los casos, siempre que 
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que etistan tales organizaciones en el país de 
que se trate. 

4. Los consejeros técnicos no estarán auto­
rizados para tomar la palabra sino a petición 
del delegado a quien acompañen y con auto­
rización especial del Presidente de la Confe­
rencia; no podrán tomar parte en las vota­
ciones. 

5. Un delegado podrá, por nota escrita diri­
gida al Presidente, designar a uno de sus con­
sejeros técnicos como suplente suyo, quien, 
como tal suplente, podrá tomar parte en las 
deliberaciones y en las votaciones. 

6. Los nombres de los delegados y los de 
sus consejeros técnicos serán comunicados a 
la Oficina Internacional del Trabajo por el 
Gobierno de cada uno de los Miembros. 

7. Los poderes de los delegados y los de 
sus consejeros técnicos serán sometidos a 
examen de la Conferencia, la cual podrá, por 
mayoría de dos tercios de los votos de los dele­
gados presentes, negarse a admitir a cualquier 
delegado o consejero técnico que considere no 
haber sido nombrado de conformidad con los 
términos del presente artículo. 

Articulo 4 

1. Cada delegado tendrá derecho a votar 
individualmente en todas las cuestiones some­
tidas a las deliberaciones de la Conferencia. 

2. En caso de que uno de los Miembros no 
hubiera designado a uno de los delegados no 
gubernamentales a que tiene derecho, el otro 
delegado no gubernamental tendrá derecho a 
tomar parte en las discusiones de la Confe­
rencia, pero no a votar. 

3. En caso de que la Conferencia, en virtud 
de los poderes que le confiere el artículo 3 se 
negase a admitir a un delegado de uno de los 
Miembros, las disposiciones del presente artí­
culo se aplicarán como si dicho delegado no 
hubiera sido designado. 

Articulo 5 

Las reuniones de la Conferencia se cele­
brarán en la sede de la Sociedad de las Na­
ciones, o en cualquier otro lugar que la Con­
ferencia hubiera fijado en una reunión ante­
rior, por mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos por los delegados presentes. 

Artículo 6 

La Oficina Internacional del Trabajo se 
establecerá en la sede de la Sociedad de las 
Naciones, como parte integrante de las insti­
tuciones de la Sociedad. 
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existan tales organizaciones en el país de que 
se trate. 

6. Los consejeros técnicos no estarán auto­
rizados para tomar la palabra sino a petición 
del delegado a quien acompañen y con auto­
rización especial del Presidente de la Confe­
rencia; no podrán tomar parte en las vota­
ciones. 

7. Un delegado podrá, por nota escrita 
dirigida al Presidente, designar a uno de sus 
consejeros técnicos como suplente suyo, quien 
como tal suplente, podrá tomar parte en las 
deliberaciones y en las votaciones. 

8. Los nombres de los delegados y los de 
sus consejeros técnicos serán comunicados a la 
Oficina Internacional del Trabajo por el go­
bierno de cada uno de los Miembros. 

9. Los poderes de los delegados y los de 
sus consejeros técnicos serán sometidos a 
examen de la Conferencia, la cual podrá, por 
mayoría de dos tercios de los votos de los 
delegados presentes, negarse a admitir a 
cualquier delegado o consejero técnico que 
considere no haber sido nombrado de con­
formidad con los términos del presente ar­
tículo. 

Artículo 4 

1. Cada delegado tendrá derecho a votar 
individualmente en todas las cuestiones 
sometidas a las deliberaciones de la Confe­
rencia. 

2. En caso de que uno de los Miembros no 
hubiera designado a uno de los delegados no 
gubernamentales a que tiene derecho, el otro 
delegado no gubernamental tendrá derecho a 
tomar parte en las discusiones de la Confe­
rencia, pero no a votar. 

3. En caso de que la Conferencia, en virtud 
de los poderes que le confiere el artículo 3, se A 
negase a admitir a un delegado de uno de ~ ~ N DO 
Miembros, las disposiciones del presente rtí~ 
culo se aplicarán como si dicho delega p 
hubiera sido designado. ~ 

~ ,,, ~ 

Artículo 5 1,.., L • 

Las reuniones de la Conferencia se cele~/f'"' f-'& 
rán, a reserva de las decisiones que pueda ~·-=--=--~ 
haber tomado la propia Conferencia en una 
reunión anterior, en el lugar que decida el 
Consejo de Administración. 

Articulo 6 

Cualquier cambio en la sede de la Oficina 
Internacional del Trabajo lo decidirá la Con­
ferencia por una mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos por los delegados presentes. 
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Artículo 7 

1. La Oficina Internacional del Trabajo 
estará bajo la dirección de un Consejo de 
Administración compuesto de treinta y dos 
personas: 

dieciséis representantes de los Gobiernos; 
ocho representantes de los patronos, y 
ocho representantes de los obreros. 

2. De las dieciséis personas representantes 
de los Gobiernos, ocho serán nombradas por 
los Miembros de importancia industrial más 
considerable, y las ocho restantes por los 
Miembros designados al efecto por los dele­
gados gubernamentales en la Conferencia, 
excluídos los delegados de los ocho Miembros 
antes mencionados. De los dieciséis Miembros 
representados, seis serán Estados no europeos. 

3. Las divergencias que pudieran surgir en 
la determinación de los Miembros de impor­
tancia industrial más considerable serán re­
sueltas por el Consejo de la Sociedad de las 
Naciones. 

4. Las personas que representen a los pa­
tronos y las que representen a los obreros serán 
elegidas, respectivamente, por los delegados 
patronales y los delegados obreros en la Con­
ferencia. Dos representantes de los patronos 
y dos representantes de los obreros pertene­
cerán a Estados no europeos. 

5. El Consejo de Administración se reno­
vará cada tres años. 

;¿¡ L; rnanera de proveer los puestos va-
('~ cintefj, la designación de los suplentes y otras 

<"/'"'-'! D~ones análogas serán resueltas por el 
. .. ~jo y sometidas a la aprobación de la 

Conferencia. 

7. El Consejo de Administración elegirá un 
presidente cle entre sus mjembros, establecerá 
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Artículo 7 

1. El Consejo de Administración se com­
pondrá de treinta y dos personas: 

dieciséis representantes de los gobiernos; 
ocho representantes de los empleadores, y 
ocho representantes de los trabajadores. 

2. De las dieciséis personas representantes 
de los gobiernos, ocho serán nombradas por 
los Miembros de importancia industrial más 
considerable, y las ocho restantes por los 
Miembros designados al efecto por los dele­
gados gubernamentales en la Conferencia, 
excluídos los delegados de los ocho Miembros 
antes mencionados. De los dieciséis Miem­
bros representados, seis serán Estados no 
europeos. 

3. El Consejo de Administración determi­
nará, cada vez que sea necesario, quiénes son 
los Miembros de la Organización de impor­
tancia industrial más considerable y fijará las 
normas para asegurar que todas las cuestiones 
relacionadas con la selección de los Miembros 
de importancia industrial más considerable 
las considere una comisión imparcial, antes 
de la decisión del Consejo de Administración. 
Toda apelación interpuesta por un Miem­
bro contra la decisión del Consejo de Adminis­
tración sobre la selección de los Miembros de 
importancia industrial más considerable, será 
decidida por la Conferencia; pero la apelación 
ante la Conferencia no suspenderá la aplica­
ción de la decisión, hasta el momento en que 
la Conferencia decida la apelación. 

4. Las personas que representen a los em­
pleadores y las que representen a los trabaja­
dores serán elegidas, respectivamente, por los 
delegados empleadores y los delegados traba­
jadores en la Conferencia. Dos representantes 
de los empleadores y dos representantes de 
los trabajadores pertenecerán a Estados no 
europeos . 

5. El Consejo de Administración se reno­
vará cada tres años. Si por alguna razón las 
elecciones del Consejo de Administración no 
pudieran tener lugar al expirar este plazo, el 
mandato del Consejo de Administración con­
tinuará hasta que puedan realizarse dichas 
elecciones. 

6. La manera de proveer los puestos vacan­
tes, la designación de los suplentes y otras 
cuestiones análogas serán resueltas por el 
Consejo y sometidas a la aprobación de l;:i 
Conferencia. 

7. El Consejo de Administración elegirá 
de entre sus miembros un Presidente y dos 
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su r~lamento y fijará las fechas de sus reu­
niones. Se celebrará reunión extraordinaria 
cuando lo soliciten por escrito doce miembros 
del Consejo. 

Artículo 8 

1. Al frente de la Oficina Internacional del 
Trabajo habrá un Director, nombrado por el 
Consejo de Administración, dd cual recibirá 
sus instrucciones y ante el cual será respon­
sable de la buena marcha de la Oficina, así 
como de la ejecución de todos los demás tra­
bajos que puedan serle confiados. 

2. El Director o su suplente asistirá a todas 
las sesiones del Consejo de Administración. 

Artículo 9 

El personal de la Oficina Internacional del 
Trabajo será designado por el Director quien, 
en la medida compatible con la mayor 
eficacia de la labor de la Oficina, lo eligirá 
entre personas de diferentes nacionalidades. 
Cierto número de estas personas serán mu­
jeres. 

Vicepresidentes, de los que uno será una per­
sona que represente a un gobierno, otro una 
persona que represente a los empleadores, y 
otro una persona que represente a los trabaja­
dores. 

8. El Consejo de Administración ... estable­
cerá ·su·propio reglamento y fijará las fechas 
de sus reuniones. Se celebrará reunión extra­
ordinaria cuando lo soliciten por escrito, por 
lo menos doce miembros del Consejo de Ad­
ministración. 

Artículo 8 

1. Habrá un Director General de la Ofi­
cina Internacional del Trabajo nombrado por 
el Consejo de Administración, del cual recibirá 
sus instrucciones y ante el cual será respon­
sable de la buena marcha de la Oficina así 
como de la ejecución de todas las demás 
funciones que puedan serle confiadas. 

2. El Director General o su suplente asisti­
rá a todas las sesiones del Consejo de Adminis­
tración. 

Artículo 9 

1. El personal de la Oficina Internacional 
del Trabajo será designado por el Director 
General, de acuerdo con las normas aprobadas 
por el Consejo de Administración. 

2. En la medida compatible con la mayor 
eficacia de la labor de la Oficina, el Director 
Gene.ral designará personas de diferentes na­
cionalidades. 

3. Cierto número de estas personas serán 
mujeres. 

4. Las funciones del Director General y del 
personal serán exclusivamente de carácter 
internacional. En el cumplimiento de sus 
funciones, el Director General y el personal 
no solicitarán ni aceptarán instrucciones de 
ningún gobierno o de ninguna autoridad ex­
traña a la Organización. Se abstendrán de 
toda actitud que pueda reflejar sobre su posi­
ción de funcionarios internacionales respon­
sables únicamente ante la Organización: 

-.---e:::: 
~ NA D 5. Todo Miembro de la Organización se 
~ O c promete a respetar el carácter exclusiva-

ry.e te internacional de las funciones del 
Director General y del personal y no tratarán 
$. ~jercer influencia sobre ellos en el cumpli­

( lll"liftnto de su funciones . 

.1 

Artículo 10 -ºº~ Artículo 10 

1. Las funciones de la Oficina Internacional 
del Trabajo comprenderán la centralización 
y la distribución de todas las informaciones 
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1. Las funciones de la Oficina Internacional 
del Trabajo comprenderán la centralización y 
la distribución de todas las informaciones con-
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concernientes a la reglamentación interna­
cional de las condiciones de vida de los obreros 
y del régimen del trabajo, y, en particular, el 
estudio de las cuestiones a someter a las dis­
cusiones de la Conferencia para la adopción 
de Convenios Internacionales, así como la 
realización de encuestas especiales encargadas 
por la Conferencia. 

2. Preparará el orden del día de las reu­
niones de la Conferencia. 

3. De conformidad con las estipulaciones 
de esta parte del presente Tratado, cumplirá 
todos los deberes que le incumben en relación 
con las diferencias internacionales que se 
susciten. 

4. Redactará y publicará en francés, en 
inglés y en cualquier otro idioma que el Con­
sejo de Administración considere conveniente, 
un boletín periódico, consagrado al estudio de 
las cuestiones relativas a la industria y al tra­
bajo y que presenten interés internacional. 

5. De un modo general tendrá, además de 
las funciones indicadas en el presente artículo, 
las facultades y obligaciones que la Confe­
rencia considere conveniente encomendarle. 

Artículo 11 

Los ministerios de los Miembros que se 
ocupen de las cuestiones obreras podrán co­
municar directamente con el Director por 
mediación del representante de su Gobierno 
en el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, o, a falta de este 
representante, por mediación de cualquier 
otro funcionario, debidamente calificado y 
designado a dicho efecto por el Gobierno inte­
resado. 

Artículo 12 

La Oficina Internacional del Trabajo podrá 
,:SO!iei-tar el concurso del Secretario general de 

r;:;.1 S"oc¿9 de las Naciones en todas las cues­
tiones eh,.lq e pueda ser prestado dicho con­
eursQ. 
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cernientes a la reglamentación internaóonal 
de las condiciones de vida de los trabajadores y 
del régimen del trabajo, y, en particular, el estu­
dio de las cuestiones a someter a las discu­
siones de la Conferencia para la adopción de 
Convenios Internacionales, así como la reali­
zación de encuestas especiales encargadas por 
la Conferencia o por el Consejo de Administra­
ción. 

2. A reserva de las directivas que pueda 
darle el Consejo de Administración, la Oficina: 

a) preparará los documentos sobre los varios 
puntos del orden del día de las reuniones 
de la Conferencia; 

b) acordará a los gobiernos, a solicitud de 
ellos, toda la ayuda apropiada que esté 
dentro de su capacidad para preparar la 
legislación a base de las decisiones de la 
Conferencia y para mejorar las prácticas 
administrativas y los sistemas de ins­
pección; 

c) cumplirá, de conformidad con las estipu­
laciones de esta Constitución, todos los de­
beres que le incumban en relación con el 
cumplimiento efectivo de los Convenio"s. 

d) redactará y publicará en los idiomas que 
el Consejo de Administración considere 
conveniente, publicaciones relativas a la 
industria y al trabajo que presenten in­
teres internacional. 

3. De un modo general tendrá las facul­
tades y obligaciones que la Conferencia o el 
Consejo de Administración consideren con": 
veniente encomendarle. 

Artículo 11 

Las reparticiones ministeriales de los Miem­
bros que se ocupen de cuestiones relacionadas 
con la industria y el empleo podrán comuni­
carse directamente con el Director General 
por mediación del representante de su gobier­
no en el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, o, a falta 
de este representante, por mediación de cual­
quier otro funcionario debidamente calificado 
y designado a dicho efecto por el gobierno 
interesado. 

Artículo 12 

1. La Organización Internacional del Tra­
bajo colaborará, dentro de los términos de 
esta Constitución, con toda organización 
general de derecho internacional público a 
quien se le encomiende la coordinación de las 
actividades de las organizaciones de derecho 
internacional público que tengan funciones 
especializadas y con todas las organizaciones 
de derecho internacional público que tengan 
funciones especializadas en campos conexos. 

10 
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2. La Organización Internacional del Tra­
bajo podrá tomar medidas apropiadas para 
que representantes de las organizaciones de 
derecho internacional público participen, sin 
voto, en sus deliberaciones. 

3. La Organización Internacionai del Tra­
~ a~jo podrá celebrar acuerdos convenientes 

-, Arfi&e, celebrar consultas, conforme lo crea con-
// C;, 'v vemente, con organizaciones internacionales 
1/-"' no · gubernamentales reconocidas, compren­

Artículo 13 

1. La Organización Internacional del Tra­
bajo podrá efectuar acuerdos financieros y de 
presupuesto con las Naciones Unidas, que 
puedan parecer apropiados. 

2. Mientras se concluyan estos acuerdos, o 
si en cualquier momento tales acuerdos no 
estuvieren en vigor: 

a) cada uno de los Miembros pagará los 
gastos de viaje y estancia de su,s delegados, 
consejeros técnicos, así como los de sus 
representantes que tomen parte en las re­
uniones de la Conferencia o en las del 
Consejo de Administración, según los 
casos; 

b) todos los demás gastos de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo y de las reuniones de 
la Conferencia o del Consejo de Adminis­
tración, serán cubiertos por el Director de 
la Oficina Internacional del Trabajo, con 
cargo al presupuesto general de la Organi­
zación Internacional del Trabajo; 

c) los arreglos relativos a la aprobación del 
presupuesto de la Organización Interna­
cional del Trabajo así como a la distri­
bución y recaudación de las contribuciones, 
los determinará la Conferencia por una 
mayoría de dos tercios de los votos emiti­
dos por los delegados presentes; ellos dis­
pondrán que el presupuesto y loE. arreglos 
referentes a la repartición de los gastos 
entre los Miembros de la Organización se 
_ aprobarán por una comisión de represen­
tantes gubernamentales. 

3. Los gastos de la Organización Interna­
cional del Trabajo correrán a cargo de los 
Miembros, conforme a los arreglos en vigor, 
en virtud del párrafo 1 ó el párrafo 2, c) de 
este artículo. 

4. El Miembro de la Organización que esté 
en mora en el pago de su contribución finan­
ciera a la Organización, no tendrá voto en la 
Conferencia, en el Consejo de Administración, 
en cualquier Comisión o en las elecciones de 
miembros del Consejo de Administración, 
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diendo las organizaciones internacionales de 
ell}>'pleadpres, de trabjadores, de agricultores 
'y COOR-e,rativas. 

Artículo 13 

1. La Organización Internacional del Tra­
bajo podrá efectuar acuerdos financieros y de 
presupuesto con las Naciones Unidas, que 
puedan parecer apropiados. 

2. Mientras se concluyan estos acuerdos, 
o si en cualquier momento tales acuerdos no 
estuvieren en vigor: 

a) cada uno de los Miembros pagará los 
gastos de viaje y estancia de sus delegados, 
consejeros técnicos, así como los de sus 
representantes que tomen parte en las re­
uniones de la Conferencia o en las del 
Consejo de Administración respectiva­
mente según los casos; 

b) todos los demás gastos de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo y de las reuniones de 
la Conferencia o del Consejo de Adminis­
tración, serán cubiertos por el Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, con cargo al presupuesto general 
de la Organización Internacional del Tra­
bajo; 

c) las normas relativas a la aprobación del 
presupuesto de la Organización Interna­
cional del Trabajo así como a la distri­
bución y recaudación de las contribuciones, 
las determinará la Conferencia por una 
mayoría de dos tercios de los votos emiti­
dos por los delegados presentes; ellas dis­
pondrán que el presupuesto y los arreglos 
referentes a la repartición de los gastos 
entre los Miembros de la Organización se 
aprobarán por una comisión de represen­
tantes gubernamentales. 

3. Los gastos de la Organización Interna­
cional del Trabajo correrán a cargo de los 
Miembros, conforme a las medidas en vigor, 
en virtud del párrafo 1 ó el párrafo 2, c) de 
este artículo. 

4. El Miembro de la Organización que esté 
en mora en el pago de su contribución finan­
ciera a la Organización, no tendrá voto en la 
Conferencia, en el Consejo ele Administración, 
en cualquier Comisión o en las elecciones de 
miembros del Consejo de Administración, 

• 1 
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cuando la suma adeudada sea igual o supe­
rior al total de la contribución adeudada por los 
dos años anteriores completos. La Confe­
rencia podrá, sin embargo, permitir que dicho 
Miembro vote, si llegare a la conclusión de 
que la mora se debe a circunstancias ajenas 
a la voluntad de dicho Miembro. 

5. El Director de la Oficina Internacional 
del Trabajo es reponsable, frente al Consejo 
de Administración, del empleo de los fondos 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

CAPÍTULO II.-FUNCIONAMIENTO 

Artículo 14 

El Consejo de Administración fijará el orden 
del día de las reuniones de la Conferencia, des­
pués de examinar toda proposición presen -
tada por los Gobiernos de los Miembros o por 
cualquier organización de las designadas en el 
artículo 3, respecto de las materias que deban 
inscribirse en dicho orden del día. 

Artículo 15 

El Director actuará como Secretario de la 
Conferencia y comunicará el orden del día de 
cada reunión, cuatro meses antes de su aper­
tura, a cada uno de los Miembros y, por me­
diación de éstos, a los delegados no guberna­
mentales, una vez designados. 

\ ~ Artículo 16 

~ f. tad?- uno de los Gobiernos de los Miem-
' -,..... pro~~~á., derecho a oponerse a la inclusión 

en el QJ:-€ién del día de la reunión de una o 
varias cuestiones propuestas. Los motivos 
que justifiquen dicha oposición deberán ser 
expuestos en una nota explicativa dirigida al 
Director, quien deberá comunicarla a los 
Miembros de la Organización permanente. 
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cuando la suma adeudada sea igual o sup~or 
al total de la contribución adeudada por los 
dos años anteriores completos. La Confe­
rencia podrá, sin embargo, por una mayoría 
de los dos te1 cios de los votos emitidos por los 
delegados presentes, perm1t1r que dicho 
Miembro vote, si llegare a la conclusión de 
que la mora se debe a circunstancias ajenas a 
la voluntad de dicho Miembro. 

5. El Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo es responsable, frente al 
Consejo de Administración, del empleo de los 
fondos ele la Organización Internacional del 
Trabajo. 

CAPÍTULO II-FUNCIONAMIENTO 

Artículo 14 

1. E l Consejo de Administración fijará el 
orden del día de las reuniones de la Conferen­
cia, después de examinar toda proposición pre­
sentada por los gobiernos de los Miembros o 
por cualquier organización de las designadas 
en el artículo 3, o por cualquier organización 
de derecho internacional público, respecto de 
las materias que deban inscribirse en dicho 
orden del día. 

2. El Consejo de Administración estable­
cerá las normas que sean necesarias para 
garantizar una amplia preparación técnica y 
una adecuada consulta a los Miembros princi­
palmente interesados, por medio de una 
conferencia preparatoria o de cualquier otro 
modo antes de que la Conferencia adopte un 
Convenio o una Recomendación. 

Artículo 15 

1. El Director General actuará como Secre­
tario General de la Conferencia y comunicará 
el orden del día de cada reunión cuatro meses 
antes de su apertura, a cada uno de los Miem­
bros y, por mediación de éstos, a los delegados 
no gubernamentales, una vez designados. 

2. Los informes sobre cada punto del orden 
del día serán enviados a los Miembros en 
tiempo oportuno a fin de permitir su con­
sideración adecuada antes de la reunión de la 
Conferencia. El Consejo de Administración 
dictará las normas para aplicar esta disposi­
ción . 

Artículo 16 

1. Cada uno de los gobiernos de los Miem­
bros tendrá derecho a oponerse a la inclusión 
en el orden del día de la reunión de una o 
varias cuestiones propuestas. Los motivos 
que justifiquen dicha oposición deberán ser 
expuestos en una nota dirigida al Director 
General, quien deberá comunicarla a los 
Miembros de la Organización. 
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f.f Las cuestiones objeto de tal oposición 
continuarán, sin embargo, en el orden del día, 
si la Conferencia lo decide así por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos por los dele­
gados presentes. 

3. Cuando la Conferencia decida, por la 
misma mayoría de dos tercios, que una cues­
tión debe ser examinada por elJa (en forma 
distinta a la prevista en el párrafo precedente) 
dicha cuestión pasará al orden del día de la 
reunión siguiente. 

Artículo 17 

1. La Conferencia reglamentará su funcio­
namiento: eligirá su Presidente; podrá nom­
brar comisiones encargadas de presentar po­
nencias sobre todas las cuestiones que consi­
dere deben estudiarse. 

2. La Conferencia decidirá por simple 
mayoría de los votos emitidos por los Miem­
bros presentes, en todos aquellos casos en que 
no se requiera mayor número de votos por dis­
posición expresa de los restantes artículos de 
esta parte del presente Tratado. 

3. Ninguna votación será válida, si el total 
de votos emitidos es inferior a la mitad del 
número de delegados presentes en la reunión. 

Artículo 18 

La Conferencia podrá agregar consejeros 
técnicos con voz, pero sin voto, a las Comi­
siones que constituya. 

Artículo 19 

1. Cuando la Conferencia se pronuncie por 
la adopción de proposiciones relativas a una 
cuestión del orden del día, tendrá que deter­
minar si dichas proposiciones han de revestir 
la forma a) de una Recomendación, para ser 
sometida al examen de los Miembros con el 
fin de que surta efecto en forma de ley na­
cional o de otro modo; b) o bien la de un pro­
yecto de Convenio Internacional para ser 
ratificado por los Miembros. 

2. En ambos casos, para que una Recomen­
dación o un proyecto de Convenio sean adop­
tados en votación final por la Conferencia, se 
requiere una mayoría de dos tercios de. los 
votos de los delegados presentes. 

3. Al elaborar una Recomendación o un 
proyecto de Convenio de aplicación general, 
a Conferencia deberá tener en cuenta aquellos 
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2. Las cuestiones objeto de tal oposición 
continuarán, sin embargo, en el orden del día, 
si la Conferencia lo decide así por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos por los dele­
gados presentes. 

3. Cuando la Conferencia decida, por la 
misma mayoría de dos tercios, que una 
cuestión debe ser examinada por ella (en 
forma distinta a la prevista en el párrafo pre­
cedente) dicha cuestión pasará al orden del 
día de la reunión siguiente. 

Artículo 17 

1. La Conferencia elegirá un Presidente y 
tres Vicepresidentes. U no de los Vicepresi­
dentes será un delegado gubernamental, el 
otro un delegado de los empleadores y el otro 
un delegado de los trabajadores. La Confe­
rencia reglamentará su propio funcionamiento 
y nombrará comisiones encargadas de infor­
mar sobre todas las cuestiones que considere 
deben estudiarse. 

2. La Conferencia decidirá por simple 
mayoría de los votos emitidos por los dele­
gados presentes, en todos aquellos casÓseñ 
que no se requiera mayor número de votos 
por disposición expresa de esta Constitución 
o de cualquier Convenio u otro instrumento 
que confiera autoridad a la Conferencia o de 
los acuerdos financieros y de presupuesto que 
se adopten en virtud del artículo 13. 

3. Ninguna votación será válida, si el total 
de votos emitidos es inferior a la mitad del 
número de delegados presentes en la reunión. 

Artículo 18 

La Conferencia podrá agregar 
técnicos con voz, pero sm voto, a 
siones que constituya. 

Artículo 19 

l. Cuando la Conferencia se pronuncie _ 
la adopción de proposiciones relativas a u 'l,t--~ 
cuestión del orden del día, tendrá que deter­
minar si dichas proposiciones han de revestir 
la forma: a) de un Convenio Internacional, o 
b) de una Recomendación cuando el tema, o 
uno de sus aspectos, no sea considerado con­
veniente o apropiado para ser en ese mo­
mento objeto de un Convenio. 

2. En ambos casos, para que la Conferencia 
en votación final adopte el Convenio o la Re­
comendación, según sea el caso, será necesario 
una mayoría de dos tercios de los votos emi­
tidos por los delegados presentes. 

3. Al elaborar todo Convenio o Recomen­
dación de aplicación general, la Conferencia 
deberá tener en cuenta aquellos países en que 
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países en que el clima, el desarrollo incompleto 
de la organización industrial u otras circuns­
tancias particulares hagan esencialmente dife­
rentes las condiciones de la industria, y debe­
rá sugerir las modificaciones que considere 
necesarias para responder a las condiciones 
peculiares a dichos países. 

4. Un ejemplar de la Recomendación o del 
proyecto de Convenio será firmado por el 
Presidente de la Conferencia y por el Director 
y entregado al Secretario general de la Socie­
dad de las Naciones, quien remitirá copia 
certificada de la Recomendación o del pro­
yecto de Convenio a cada uno de los Miem­
bros. 

S. Cada uno de los Miembros se obliga a 
someter en el término de un año, a contar 
desde la sesión de clal'.lsura de la Conferencia 
(cuando por circunstancias excepcionales no 
pueda hacerse en el término de un año, tan 
pronto como sea posible, pero nunca más de 
dieciocho meses después de clausurada la 
reunión de la Conferencia), la Recomenda­
ción o el proyecto de Convenio a la autoridad 
o autoridades a quienes competa el asunto, al 
efecto de que lo transformen en ley o adopten 
otras medidas. 

6. Cuando se trate de una Recomendación 
los Miembros informarán al Secretario general 
de las medidas tomadas. 

7. Cuando se trate de un proyecto de Con­
venio, el Miembro que haya obtenido el con­
sentimiento de la autoridad o autoridades 
competentes, comunicará su ratificación for­
mal del Convenio al Secretario general y to­
mará las medidas necesarias para hacer efec­
tivas las disposiciones de dicho Convenio. 

8. Si una Recomendación no es seguida de 
una disposición legislativa o de otras medidas 
que tiendan a hacerla efectiva, o bien si un 
proyecto de Convenio no merece el asenti-

-mients eje la autoridad o autoridades a quienes 
¡...- #ipeta- asunto, el Miembro no estará 

sometido a ninguna otra obligación. 
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el clima, el desarrollo incompleto de la org'~ni­
zación de la industria u otras circunstancias 
particulares hagan esencialmente diferentes 
las condiciones de la industria, y deberá suge­
rir las modificaciones que considere necesarias 
para responder a las condiciones peculiares a 
dichos países. 

4. El Presidente de la Conferencia y el Di­
rector General autenticarán, con sus firmas, 
dos copias del Convenio o de la Recomenda­
ción. De estas copias, una se depositará en 
los archivos de la Oficina Internacional del 
Trabajo y la otra se enviará al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Director 
General remitirá una copia certificada del 
Convenio o de la Recomendación a cada uno 
de los Miembros. 

S. En el caso de un Convenio: 

a) el Convenio se comunicará a todos los 
Miembros para que sea ratificado; 

b) cada uno de los Miembros se obliga asome­
ter en el término de un año, a contar de la 
clausura de la Reunión de la Conferencia 
(cuando por circunstancias excepcionales 
no pueda hacerse en el término de un año, 
tan pronto como sea posible, pero nunca más 
de dieciocho meses después de clausurada 
la reunión de la Conferencia), el Convenio 
a la autoridad o autoridades a quienes com­
peta el asunto, al efecto de que lo trans­
formen en ley o adopten otras medidas; 

e) los Miembros informarán al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo sobre las medidas adoptadas ele 
acuerdo con este artículo para someter el 
Convenio a dicha o dichas autoridad o 
autoridades competentes, con los detalles 
respecto a la autoridad o autoridades con­
sideradas como competentes y a las medi­
das tomadas por ella o ellas; 

d) sí el Miembro obtiene el consentimiento de 
la autoridad o autoridades a quienes com­
peta el asunto, comunicará la ratificación 
formal del Convenio al Director General y 
tomará las medidas necesarias para hacer 
efectivas las disposiciones de dicho Con­
venio; 

e) si el Miembro no obtiene el consentimiento 
de la autoridad o autoridades a quienes 
competa el asunto, no recaerá sobre dicho 
Miembro ninguna otra obligación más, a 
excepción de que deberá informar al Di­
rector General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, a intervalos apropiados, 
según lo que decida el Consejo de Adminis­
tración, sobre la posición de su legislación 
y su práctica respecto a los asuntos a que 
se refiera el Convenio, demostrando en 
qué medida se ha puesto en ejecución o se 
propone poner, cualquiera de las dis­
posiciones del Convenio, mediante legis-

'ºº 
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ü 

9. En el ~so de que se trate de un Estado 
federal en ue la facultad de adherirse a un 
Convenio sobre materias de trabajo esté 
sometida a ciertas limitaciones, el Gobierno 
tendrá derecho a considerar el proyecto de 
Convenio al cual se apliquen dichas limita­
ciones como una simple Recomendación, y en 
este caso serán aplicables las disposiciones del 
presente artículo en lo que se refiere ~ fq§ 
Recomendaciones. 
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!ación, acción administrativa, convenios 
colectivos, o de otro modo, e indicando las 
dificultades que impiden o retrasan la 
ratificación de dicho Convenio. 

6. En el caso de una Recomendación: 

a) la Recomendación deberá comunicarse a 
todos los Miembros para que la tomen en 
consideración a fin de ponerla en ejecu­
ción mediante la legislación nacional o de 
otra manera; 

b) cada uno de los Miembros se obliga a 
someter en el término de un año, a contar 
de la clausura de la Reunión de la Con­
ferencia (cuando por circunstancias excep­
cionales no pueda hacerse en el término de 
un año, tan pronto como sea posible, pero 
nunca más de dieciocho meses después de 
clausurada la reunión de la Conferencia), 
la Recomendación a la autoridad o autori­
dades a quienes competa el asunto, al 
efecto de que la transformen en ley o adop­
ten otras medidas; 

e) los Miembros informarán al Director Ge­
neral de la Oficina Internacional del Tra­
bajo sobre todas las medidas adoptadas de 
acuerdo con este artículo para someter la 
Recomendación a dicha o dichas autoridad 
o autoridades competentes, con los detalles 
respecto a la autoridad o autoridades con­
sideradas como competentes y a las me­
didas tomadas por ella o ellas; 

d) además de someter la Recomendación ante 
dicha o dichas autoridad o autoridades 
competentes, no recaerá sobre los Miem­
bros ninguna otra obligación más, a excep­
ción de que deberán informar al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, a intervalos apropiados según lo 
que decida el Consejo de Administración, 
sobre la posición de su legislación y la prác­
tica en su país respecto a los asuntos a que 
se refiere la Recomendación; demostrando 
en qué medida se han puesto en ejecución 
o se proponen poner, las disposiciones de la 
Recomendación y las modificaciones a 
estas disposiciones que se halle o pueda 
hallarse necesario hacer para adoptarlas 
o aplicarlas. 

7. En el caso de un Estado Federal se apli­
carán las siguientes disposiciones: 

a) respecto a Convenios y Recomendaciones 
que el Gobierno federal considera apropia­
dos de acuerdo con su sistema constitu­
cional, para una acción federal, las obliga­
ciones del Estado Federal serán las mismas 
que las de los Miembros que no sean 
Estados Federales; 

b) respecto a Convenios y Recomendaciones 
que el Gobierno federal considere apropia­
dos, total o parcialmente, de acuerdo con 
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su sistema constitucional más pétl,,ll la -, 
acción de los Estados o Provincias o Can­
tones constitutivos que para la acción 
federal, el Gobierno federal: 

i) tomará, de acuerdo con su Constitu­
ción o con las Constituciones de los 
Estados, Provincias o Cantones in­
teresados, medidas efectivas para 
someter tales Convenios y Recomen­
daciones, a más tardar dieciocho 
meses después de clausurada la re­
unión de la Conferencia, a las autori­
dades federales, estatales o provin­
ciales o cantonales apropiadas, al 
efecto de que los transformen en ley 
o adopten otras medidas; 

ii) tomará medidas, condicionadas a la 
concurrencia de los gobiernos de los 
Estados, Provincias o Cantones inte­
resados, para celebrar consultas perió­
dicas, entre las autoridades federales 
y las de los Estados, Provincias o Can­
tones, a fin de promover, dentro del 
Estado Federal, una acción coordina­
da para poner en ejecución las dis­
posiciones de tales Convenios y Re­
comendaciones; 

iii) informará al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo 
sobre las medidas tomadas de acuerdo 
con este artículo para someter tales 
Convenios y Recomendaciones a las 
apropiadas autoridades federales, es­
tatales, provinciales o cantonales, con 
los detalles respecto a las autoridades 
consideradas como apropiadas y sobre 
la acción que ellas hayan realizado; 

iv) informará al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, res­
pecto a cada uno de esos Convenios 
que no hayan sido ratificados, a inter­
valos apropiados según lo que decida 
el Consejo de Administración, sobre 
la posición de la legislación y la prác­
tica de la Federación y sus Estados, 
Provincias o Cantones constitutivos, 
demostrando en qué medida se ha 
puesto en ejecución o se propone 
poner cualquiera de las disposiciones 
del Convenio, mediante legislación, 
acción administrativa, convenios co­
lectivos, o de otro modo; 

___,,=,,-._-:_ ·u ormará al Director General de la 
'A cína Internacional del Trabajo, 

re~pedo a cada una de esas Recomen­
daciou,e~, a intervalos apropiados se­
gún lo que decida el Consejo de Ad­
ministra ión, sobre la posición de la 
leg¡sla9ión y la práctica de la federa-

')r' ,(-
16 '; .,...:....--,--

o 
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10. El precedente artículo será interpre­
tado de conformidad con el siguiente princi­
pio: 

11. En ningún caso será solicitado o re­
querido Miembro alguno, como consecuencia 
de la adopción por la Conferencia de una Re­
comendación o de un proyecto de Convenio, 
a disminuir la protección ya concedida por 
su legislación a los obreros interesadós. 

Artículo 20 

Todo Convenio así ratificado será regis­
trado por el Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, pero no obligará más que a 
los Miembros que lo hayan ratificado. 

Artículo 21 

1. Todo proyecto de Convenio que, en la 
votación final sobre la totalidad, no obtenga 
una mayoría de dos tercios de los votos emi­
tidos por los Miembros presentes podrá ser ' 
objeto de un Convenio particular entre los 
Miembros de la Organización permanente 
que lo deseen. 

2. Todo Convenio particular de esta natu­
raleza deberá ser comunicado por los Go­
biernos interesados al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, quien lo hará 
registrar. 

t~ 
~ 
~--- A~íaulo 22 
~ v-

Cá~ UJ:~~~ los., Miembros se obliga a pre­
senta ~a Internacional del Trabajo 
una Memoria anual sobre las medidas que 
haya tomado para poner en ejecución los 
Convenios a los cuales se h¡:i.ya adherido. 
Estas Memorias serán redactadas en la forma 
que indique el Consejo de Administración y 
deberán contener los detalles pedidos por 
este último. El Director presentará un re­
sumen de dichas Memorias en la primera 
reunión que celebre la Conferencia. 
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ci ón y sus Estados, Provincias o 
Cantones comtitutivos, demostrando 
en qué medida se ha puesto en ejecu­
ción o se propone poner cualquiera 
de las disposiciones de la Recomenda­
ción y las modificaciones de estas dis­
posiciones que se halle o pueda hallarse 
necesario hacer para adoptarlas o 
aplicarlas. 

8. En ningún caso la adopción de un Con­
venio o una Recomendación por la Confe­
rencia o la ratificación de un Convenio por 
cualquier Miembro, podrá considerarse que 
afecta cualquier ley, laudo, costumbre o Con­
venio que garantice a los trabajadores condi­
ciones más favorables que las que figuren en 
el Convenio o en la Recomendación . 

Artículo 20 

Todo Convenio así ratificado será comuni­
cado por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo al Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas para ser regis­
trado de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, pero no obligará más que a los Miem­
bros que lo hayan ratificado. 

Artículo 21 

1. Todo Convenio que, en la votación final 
sobre la totalidad, no obtenga una mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos por los 
Miembros presentes podrá ser objeto de un 
Convenio particular entre los Miembros de 
la Organización que lo deseen. 

2. Todo Convenio particular de esta natu­
raleza deberá ser comunicado por los gobier­
nos interesados al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo y al Secre­
tario General de las Naciones Unidas para ser 
registrado de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 22 

Cada uno de los Miembros se obliga a 
presentar a la Oficina Internacional del Tra­
bajo una Memoria anual sobre las medidas 
que haya tomado para poner en ejecución los 
Convenios a los cuales se haya adherido. 
Estas Memorias serán redactadas en la forma 
que indique el Consejo de Administración y 
deberán contener los detalles pedidos por este 
último. 
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Artículo 23 '\íj 

Artículo 23 

Toda reclatnti,s.ió,D: <lirjg;i:da a la Oficina In­
ternacional ~ por una organización 
profesional, obrera o patronal, en la cual se 
haga constar que uno cualquiera de los Miem­
bros no ha asegurado suficientemente la eje­
cución de un Convenio al que dicho Miembro 
se haya adherido, podrá ser transmitida por 
el Consejo de Administración al Gobierno de 
que se trate y podrá ser invitado dicho Go­
bierno a formular sobre el asunto la declara­
ción que considere conveniente. 

Artículo 24 

Si en un plazo prudencial no se recibe decla­
ración alguna del Gobierno contra el cual se 
hubiese formulado la reclamación, o si la de­
claración recibida no se considera satisfac­
toria por el Consejo de Administración, este 
último podrá hacer pública la reclamación 
recibida y, en su caso, la respuesta dada a la 
misma. 

Artículo 25 

1. Cualquier Miembro podrá presentar una 
reclamación ante la Oficina Internacional del 
Trabajo contra otro Miembro que, a su pa­
recer, no asegure de manera satisfactoria la 
ejecución de un Convenio que uno y otro 
hubieran ratificado en virtud de los prece­
dentes artículos. 

2. El Consejo de Administración podrá, si 
lo considera conveniente y antes de nombrar 
una Comisión de Encuesta, según procedi­
miento que más adelante se indica, ponerse 
en relación con el Gobierno contra el cual se 
dirigiera la reclamación, según lo indicado en 
el artículo 23. 

3. Si el Consejo de Administración no juzga 
necesario comunicar la queja al Gobierno de 
que se trate, o si, hecha la comunicación, no 
se recibe, dentro de un plazo prudencial, una 
respuesta que satisfaga al Consejo de Admi­
nistración, el Consejo podrá proceder a la 
formad(m de una Comi¡,ión de Encuei:ita, que 
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1. El Director General presentará a la si­
guiente reunión de la Conferencia un resumen 
de la información y de las memorias que le 
hayan comunicado los Miembros en cumpli­
miento de los artículos 19 y 22. 

2. Todo Miembro comunicará a las organi­
zaciones representativas reconocidas, para los 
fines del artículo 3, copia de las informaciones 
y memorias que hayan comunicado al Di­
rector General en cumplimiento de los artí­
culos 19 y 22. 

Artículo 24 

Toda reclamación dirigida a la Oficina 
Internacional del Trabajo por una organiza­
ción profesional, de los empleadores o de los 
trabajadores, en la cual se haga constar que 
uno cualquiera de los Miembros no ha ase­
gurado suficientemente la ejecución de un 
Convenio al que dicho Miembro se haya 
adherido, podrá ser transmitida por el Con­
sejo de Administración al gobierno de que se 
trate y podrá ser invitado dicho gobierno a 
formular sobre el asunto la declaración que 
considere conveniente. 

Artículo 25 

Si en un plazo prudencial no se recibe decla­
ración alguna del gobierno contra el cual se 
hubiese formulado la reclamación, o si la decla­
ración recibida no se considera satisfactoria 
por el Consejo de Administración, este último 
podrá hacer pública la reclamación recibida y 
la respuesta dada a la misma, si existiere. 

Artículo 26 

1. Cualquier Miembro podrá presentar una 
reclamación ante la Oficina Internacional del 
Trabajo contra otro Miembro que, a su pare­
cer, no asegure de manera satisfactoria la eje­
cución de un Convenio que uno y otro hubie­
ran ratificado en virtud de los precedentes 
artículos. 

2. El Consejo de Administración podrá, si 
lo considera conveniente y antes de nombrar 
una Comisión de Encuesta, según procedi­
miento que más adelante se indica, ponerse 
en relación con el gobierno contra el cual se 
dirigiera la reclamación, según lo indicado en 
el artículo 24. 

3. Si el Consejo de Administración no con­
sidera necesario comunicar la queja al gobier­
no de que se trate, o si, hecha la comunica­
ción, no se recibe, dentro de un plazo pruden­
cial, una respuesta que le satisfaga, el Consejo 
de Administración, podrá nombrar una Comi­
sión de Encuesta que tendrá por misión estu• 
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ten.hrá por misión estudiar la cuestión plan­
teada y presentar informe sobre la misma. 

4. Igual procedimiento podrá ser seguido 
por el Consejo, de oficio o bien en virtud de 
queja de un delegado en la Conferencia. 

5. Cuando se someta al Consejo de Admi­
nistración un asunto suscitado por la aplica­
ción de los artículos 24 ó 25, el Gobierno en 
cuestión, si no tuviera ya un representante 
en el Consejo de Administración, tendrá dere­
cho a designar un delegado que tome parte en 
las deliberaciones del Consejo relativas a 
dicho asunto. La fecha en que deban tener 
lugar las deliberaciones se notificará en tiempo 
hábil al Gobierno en cuestión. 

Artículo 26 

1. La Comisión de Encuesta será consti­
tuída de la manera siguiente: 

2. Todo Miembro se obliga a designar, en 
los seis meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del presente Tratado, tres personas 
competentes en materias industriales que re­
presenten, la primera, a los patronos; la se­
gunda, a los obreros, y una tercera, indepen­
diente de unos y otros. Con estas personas se 
formará una lista de la cual se eligirán los 
miembros de la Comisión de Encuesta. 

3. El Consejo de Administración tendrá 
derecho a comprobar los títulos de dichas per­
sonas y a rechazar, por mayoría de dos tercios 
de los votos de los representantes presentes, el 
nombramiento de aquéllas cuyos títulos no 
respondan a las prescripciones del presente 
artículo. 

4. A petición del Consejo de Administra­
ción, el Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones designará tres personas de entre 
las que figuren, respectivamente, en cada una 
de las tres categorías de la lista, para que 
constituyan la Comisión de Encuesta, y nom­
brará a una de ellas para presidir la mencio­
nada Comisión. No podrá ser propuesta nin­
guna persona que haya sido designada por 
uno de los Miembros directamente interesados 
en la reclamación. 

Artículo 27 

En el caso de que se decidiera que una recla­
mación recibida en virtud del artículo 25 
fuera sometida a una Comisión de Encuesta , 
cada Miembro, esté o no directamente inte­
resado en la misma, se obliga a poner a dis­
posición de la Comisión todas las informa• 
ciones que tuviera en su poder en relación oon 
el objeto de la reclamación, 
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diar la cuestión planteada y presentar informe 
sobre la misma. 

4. Igual procedimiento podrá ser seguido 
por el Consejo, de oficio o bien en virtud de 
queja de un delegado de la Conferencia. 

5. Cuando se someta al Consejo de Admi­
nistración un asunto suscitado por la aplica­
ción de los artículos 25 ó 26, el. gobierno en 
cuestión, si no tuviera ya un representa;nte en 
el Consejo de Administración, tendrá derecho 
a designar un delegado que tome parte en las 
deliberaciones del Consejo relativas a dicho 
asunto. La fecha en que deban tener lugar las 
deliberay::iones se notificará en tiempo hábil 
al gobierno en cuestión. 

~ 

i tícJl~,2.7 ; 

En el caso de h fl "dtera que una 
reclamación recibida ~~tUG-"del artículo 26 
fuera sometida a una Comisión de Encuesta, 
cada Miembro esté o no directamente intere­
sado en la misma, se obliga a poner a disposi­
· ión de la Comisión todas las informaciones 
que tuviera en su poder en relación con el 
objeto de la reclamación, 
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Artículo 28 

1. La Comisión de Encuesta, previo exa­
men detenido de la retlamadón, redactará un 
informe en el cual consignará sus compro­
baciones sobre todos los hechos concretos que 
permitan precisar el alcance de la cuest:ión, 
así como las recomendaciones que se crea en 
el deber de formular en cuanto a las medidas 
que de hieran tomarse para dar satisfacción al 
Gobierno reclamante, y en cuanto a los plazos 
dentro de los cuales dichas medidas debieran 
adoptarse. 

2. El informe indicará igualment~, en su 
caso, las sanciones de orden económico, apli­
cables al Gobierno objeto de la reclamación 
que la Comisión considere convenientes y 
cuya aplicación por los demás Gobiernos le 
parezca justificada. 

Artículo 29 

1. El Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones comunicará el informe de la Co­
misión de Encuesta a los Gobiernos interesa­
dos en la cuestión y procederá a su publica­
ción. 

2. Cada uno de los Gobiernos interesados 
· deberá participar al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones, en el término de 
un mes, si acepta o no las recomendaciones 
contenidas en el informe de la Comisión, y, 
en caso de que no las acepte, si desea someter 
la cuestión al Tribunal Permanente de J us­
ticia Internacional de la Sociedad de las 
Naciones. 

Artículo 30 

En caso de que uno de los Miembros no 
adoptase, en aplicación de una Recomenda­
ción o de un proyecto de Convenio, las me­
didas prescritas por el artículo 19, cualquier 
otro Miembro podrá recurrir ante el Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional. 

·~ ~~::;~V> 
~-~ ~ ~) Artículo 31 . , .... ,.: < 

a ~~ jsión del Tribunal Permanente de 
J usf~"a. fnternacional recaída en la reclarna­
t'-l~ o cuestión que se le haya sometido, en 

--.::...=-' 

( 

virtud de 1os artículos 29 ó 30, será inape-
lable. 

Artículo 32 

El Tribunal Permanente de Justicia Inter­
nacional podrá confirmar, modificar o anular 
las conclusiones o recomendaciones que la 
Comisión de Encuesta haya presentado, y 
especificará, en su caso, las sanciones de orden 
económico cuya aplicación por los demás 
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Artículo 28 

La Comisión de Encuesta, previo examen 
detenido de la reclamación, redactará un in­
forme en el cual consignará sus comproba­
ciones sobre todos los hechos concretos que 
permitan precisar el alcance de la cuestión, 
así como las recomendaciones que se crea en 
el deber de formular en cuanto a las medidas 
que debieran tomarse para dar satisfacción al 
gobierno reclamante, y en cuanto a los plazos 
dentro de los cuales dichas medidas debieran 
adoptarse. 

Artículo 29 

1. El Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo comunicará el informe 
de la Comisión de Encuesta al Consejo de 
Administración y a los gobiernos interesados 
en la cuestión, y procedará a su publicación. 

2. Cada uno de los gobiernos interesados 
deberá participar al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, en un 
plazo de tres meses, si acepta o no las recomen­
daciones contenidas en el informe de la Comi­
sión; y, en caso de que no las acepte, si desea 
someter la cuestión a la Corte Internacional 
de Justicia. 

Artículo 30 

En caso de que uno de los Miembros no 
adoptase, en aplicación de un Convenio o de 
una Recomendación, las medidas prescritas 
por los párrafos 5 b), 6 b) ó 7 b) i) del artículo 
19, cualquier otro Miembro podrá recurrir 
-;;:ñ"te el Consejo ele Administración. En el 
caso de que el Consejo de Administración en­
cuentre que ha habido tal incumplimiento, in­
formará a la Conferencia. 

Artículo 31 

La decisión ele la Corte Internacional de 
Justicia, recaída en la reclamación o cuestión 
que se le haya sometido en virtud del artículo 
29, es inapelable. 

Artículo 32 

La Corte Internacional de Justicia podrá 
confirmar, modificar o anular las conclusiones 
o recomendacion.es que la Comisión de En­
cuesta hay\l, presentado. 

• 
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Go~'ernos, en contra del Gobierno objeto de 
la reclamación, considere justificada. 

Artículo 33 

Si un Miembro no se conforma en el plazo 
prescrito con las recomendaciones que, en su 
caso, se formulen en el informe de la Comisión 
de Encuesta o en la decisión del Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional, cual­
quier otro Miembro podrá aplicar al primero 
las sanciones de orden económico que el 
informe de la Comisión o la decisión del Tri­
bunal hayan declarado aplicables al caso. 

Artículo 34 

El Gobierno objeto de la reclamación podrá, 
en cualquier momento, informar al Consejo 
de Administración que ha tomado las medidas 
necesarias para amoldarse ya sea a las reco­
mendaciones de la Comisión de Encuesta, o 
bien a las contenidas en la decisión del Tribu­
nal Permanente de Justicia Internacional; y 
podrá pedir al Consejo se sirva disponer que 
por el Secretario general de la Sociedad de las 
Naciones se constituya una Comisión de 
Encuesta encargada de la comprobación de 
sus manifestaciones. En este caso, serán apli­
cables las disp.osiciones de los artículos 26, 27 • 
28, 29, 31 y 32 y, si el informe de la Comisión 
de Encuesta o la decisión del Tribunal Perma­
nente de Justicia Internacional fueran favo­
rables al Gobierno objeto de la reclamación, 
los demás Gobiernos deberán inmediatamente 
anular las medidas de orden económico que 
hubieran tornado contra dicho Estado. 

CAPÍTULO Ill.-PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 35 

1. Los Miembros se obligan a aplicar los 
Convenios a los cuales se hayan adherido, de 
conformidad con las cláusulas de esta parte 
del presente Tratado, a aquellas de sus colo­
nias o posesiones y a los protectorados que no 
se gobiernen plenamente por sí mismos, con 
las siguien~s reservas: 

AL O 

1) Que elL :fénio no resulte inaplicable 
por las condiciones locales; 

2) Que puedan introducirse en el Convenio 
las modificaciones que fueran necesarias 
para adaptarlo a las condiciones locales. 

2. Cada Miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo la decisión 
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Artículo 33 

En el caso de que un Miembro no dé cum­
plimiento dentro del plazo prescrito a las re­
comendaciones contenidas en el informe de la 
Comisión de Encuesta o en la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia, según sea 'el 
caso, el Consejo de Administración recomen­
dará a la Conferencia, la acción que estime 
conveniente y oportuna para asegurar el cum­
plimiento de dichas recomendaciones. 

Artículo 34 

El gobierno objeto de la reclamación podrá, 
informar al Consejo de Administración en 
cualquier momento, que ha tomado las medi­
das necesarias para amoldarse ya sea a las 
recomendaciones de la Comisión en Encuesta, 
o bien a las contenidas en la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia: y podrá pedir 
que se constituya una Comisión de Encuesta 
encargada de la comprobación de sus mani­
festaciones. En este caso, serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 27, 28, 29 , 31 y 
32 y, si el informe de la Comisión de Encuesta 
o la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia fueran favorables al gobierno objeto 
de la reclamación, el Consejo de Administra­
ción recomendará que no continúe cualquier 
acción emprendida en cumplimiento del artí­
culo 33. 

CAPÍTULO III-PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 35 

1. Los Miembros se comprometen a que 
los Convenios, que hayan ratificado de confor­
midad con las disposiciones de esta Constitu­
ción, sean aplicados a los territorios no metro­
politanos por cuyas relaciones internacionales 
sean responsables, incluyendo los territorios 
bajo administración fiduciaria para los que 
sean la autoridad administradora, a excepción 
de cuando la cu(stión objeto del Convenio 
caiga dentro de la autoridad autónoma dd 
territorio o el Convenio sea inaplicable debido 
a las condiciones locales o a reserva de las 
modificaciones que fuera necesario hacer para 
adaptarlo a las condiciones locales. 

2. Todo Miembro que ratifique un Conve­
nio deberá comunicar al Director General de 

" S NHO 
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que se proponga tomar en lo que se refiere a 
cada una de sus colonias o posesiones o cada 
uno de sus protectorados que no se gobiernen 
p-lenamente por sí mismos. 

la Oficina Internacional del Trabajo/~ tan 
pronto como sea posible después de la ratifi­
cación, una declaración que indique, respecto 
a los territorios que no estén comprendidos en 
los párrafos 4 y 5, en qué medida se compro­
mete a que se apliquen las disposiciones del 
Convenio y dando los detalles que puedan 
indicarse en el Convenio. 

3. Todo Miembro que haya comunicado 
una declaración en virtud del párrafo prece­
dente, podrá, cuando sea oportuno, comunicar 
una declaración posterior modificando los 
términos de cualquiera otra anterior e indi­
cando la actual posición respecto a tales terri­
torios. 

4. Cuando la materia objeto de un Conve­
nio caiga dentro de la autoridad autónoma del 
gobierno de cualquier territorio no metropoli­
tano, el Miembro responsable de las relaciones 
internacionales de dicho territorio comunicará 
el Convenio al gobierno de dicho territorio, 
tan pronto como sea posible, a fin de que 
dicho gobierno dicte la legislación pertinente 
o tome otras medidas. Posteriormente, el 
Miembro, de acuerdo con el gobierno del terri­
torio, podrá comunicar al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo una de­
claración aceptando las obligaciones del Con­
venio en nombre de dicho territorio. 

5. Podrán comunicar al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo una 
declaración que acepte las obligaciones de 
todo Convenio: 

a) dos o más Miembros de la Organización, 
respecto a cualquier territorio que esté bajo 
su autoridad conjunta; o 

b) toda autoridad internacional responsable 
de la administración de cualquier terri­
torio en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas o por cualquier otro motivo, res­
pecto a dicho territorio. 

6. La aceptación de las obligaciones de un 
Convenio en virtud de los párrafos 4 y 5, im­
plicará la aceptación, en nombre del territorio 
interesado, de las obligaciones estipuladas por 
los términos del Convenio y de las obliga­
ciones que provengan de la Constitución de 
la Organización que se apliquen a los Con­
venios ratificados. La declaración de acepta­
ción debe especificar las modificaciones en las 
disposiciones del Convenio conforme sean 
necesarias para adaptar el Convenio a las 

~ GQ_ndiciones locales. 

~ ~ N A D (!_; ~odo Miembro que haya comunicado 
una deS,aración en virtud de los párrafos 4 ó 
j de e t artículo podrá, cuando sea oportuno, 

1 
omuzyc~r, de acuerdo ~on los té:minos ~el 

Cow~•o una declaración postenor mod1fi-~"'", 
caJ\6o)os términos de cualquiera otra declara­

DC..A\ 
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ción anterior o dando por terminada la acepta­
ción de las obligaciones de cualquier Convenio, 
en nombre del territorio interesado. 

Artículo 36 

Las enmiendas a la presente Constitución 
que adopte la Conferencia por mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos por los delegados 
presentes, surtirán efecto cuando sean rati­
ficados o aceptados por los dos tercios de los 
Miembros de la Organización, incluyendo a 
cinco de los ocho Miembros representados en 
el Consejo de Administración como Miembros 
de importancia industrial más considerable, de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 
3 del artículo 7 de esta Constitución. 

Artículo 37 

Todas las cuestiones o dificultades relativas 
a la interpretación de esta parte del presente 
Tratado y de los Convenios ulteriorménte 
concertados por los Miembros en virtud de la 
misma parte, serán sometidas a la resolución 
del Tribunal Permanente de Justicia Inter­
nacional. 

8. Si no se aceptan las obligaciones de un 
Convenio en nombre de un territorio al cual 
se refiere el párrafo 4 ó 5 de este artículo, el 
Miembro o los Miembros o la autoridad inter­
nacional interesada deberá comunicar al Di­
rector General de la Oficina Internacional del 
Trabajo cuál es la legislación y la práctica que 
existe en ese territorio respecto a las materias 
tratadas en el Convenio y d informe deberá 
señalar en qué medida se ha puesto en eje­
cución, o se propone poner, cualquiera de las 
disposiciones del Convenio por medio de 
legislación, acción administrativa, convenio 
colectivo o de otro modo. También deberá 
exponer cuáles son las dificultades que im­
piden o retrasan la aceptación de tal Con­
venio. 

Artículo 36 

Las enmiendas a la presente Constitución 
que adopte la Conferencia por mayoría de dos 
teroios de los votos ·emitidos por los delegados 
presentes, surtirán efecto cuando sean ratifi­
cados o acept_ados por los dos tercios de los 
Miembros de la Organización, incluyendo a 
cinco de los ocho Miembros representados en 
el Consejo de Administración como Miembros 
de importancia industrial más considerable, 
de conformidad con las disposiciones del pá­
rrafo 3 del artículo 7 de esta Constitución. 

Artículo 37 

1. Todas las cuestiones o dificultades rela­
tivas a la interpretación de esta Constitución 
y de los Convenios ulteriormente concertados 
por los Miembros en cumplimiento de las dis­
posiciones de esta Constitución, serán some­
tidas a resolución de la Corte Internacional de 
Justicia. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones cante­
--~,..,__. idas en el párrafo 1 del presente artículo, el 

ejo de Administración podrá establecer 
y o ter a la aprobación de la Conferencia, 

~ nor para el nombramiento de un tribunal 
jJ~;,~ 1ftpara lal solución rápida de cualquier disputa 
• · " o c ón relacionada con la interpretación 
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de onvenio que le sea sometido por el Con-
te de Administración o de conformidad con 
s términos de un Convenio. Toda sentencia 

u opinión consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia que le sea aplicable, se considerará 
que obligará al tribunal establecido en virtud 
del presente párrafo. Todo laudo· expedido 

· por tal tribunal deberá ser comunicado a los 
Miembros de la Organización, y cualquier 
observación que ellos formulen respecto a 
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dicho laudo, deberá someterse a la Cit.'1-
ferencia. 

Artículo 38 

1. La Organización Internacional del Tra­
bajo podrá convocar cualquier conferencia 
regional y establecer cualquier organismo re­
gional, conforme sea conveniente, a fin de 
promover el cumplimiento de los fines y obje­
tivos de la Organización. 

2. La autoridad, funciones y procedimiento 
de las conferencias regionales se regirán por 
las normas que establezca el Consejo de Ad­
ministración y serán sometidas a confirmación 
de la Conferencia. 

CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 39 

La Organización Internacional del Trabajo 
gozará de completa personería jurídica, y, 
particularmente de la capacidad legal para: 

a) celebrar contratos; 
b) adquirir y disponer de propiedad mueble e 

inmueble; 
c) iniciar procedimientos legales. 

Artículo 40 

l. La Organización Internacional del Tra­
bajo gozará, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de los privilegios e inmunidades 
que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus propósitos. 

2. Los delegados a la Conferencia, los miem­
bros del Consejo de Administración, y el Di­
rector General y funcionarios de la Oficina, 
gozarán igualmente, de los privilegios e in­
munidades que sean necesarios para el ejer­
cicio independiente de sus funciones en co­
nexión con la Organización. 

3. Estos privilegios e inmunidades serán 
definidos en un acuerdo separado que será 
preparado por la Organización con el objeto 
de que sea aceptado por los Miembros. 

ANEXO 

<;,~ N A:Dee,aración referente a los fines y objeti-
vos de '1ft Or~anización Internacional del r Trabajo 

f La ~,nferencia General de la Organización 
nter~ onal del Trabajo, reunida en Fila­
d~ n su Vigésima-sexta Reunión, adopta 

DOlí' diez días del mes de mayo de mil nove-
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cientos cuarenta y cuatro, la presente Declara­
ción de los fines y objetivos de la Organización 
Internacional del Trabajo, y de los principios 
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que deberían inspirar la política de sus Miem­
bros. 
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I 

~a Conferencia reafirma los principios fun­
damentales sobre los cuales está basada la 
Organización y, particularmente, que: 

a) el trabajo no es una mercancía; 
b) la libertad de expresión y de asociación 

son esenciales para el progreso constante; 
e) la pobreza, en cualquier lugar, constituye 

un peligro para la prosperidad en todas partes; 
d) la lucha contra la necesidad debe em­

prenderse con incesante energía dentro de 
cada nación y mediante un esfuerzo interna­
cional, continuo y concertado, en el cual los 
representantes de los trabajadores y de los 
empleadores, colaborando en pie de igualdad 
con los representantes de los gobiernos, 
participen en discusiones libres y en decisiones 
de carácter dem"ocrático, a fin de promover el 
bienestar común. 

II 

Convencida que la experiencia ha demos­
trado plenamente el acierto de la declaración 
contenida en la Constitución de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, según la cual 
sólo puede establecerse una paz duradera, si 
ella está basada en la justicia social, la Con­
ferencia afirma que: 

a) todos los seres humanos, sin distinción 
de raza, credo, o sexo, tienen el derecho de 
perseguir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y digni­
dad, de seguridad económica, y en igualdad de 
oportunidades; 

b) lograr las condiciones que permitan 
llegar a este resultado, debe constituir el 
propósito central de la política nacional e 
internacional; 

e) toda la política nacional e internacional 
y las medidas nacionales e internacionales, 
particularmente de carácter económico y 
financiero, deben apreciarse desde este punto 
de vista y aceptarse, solamente cuando 
ivorezcan y no impida~ el cumplimiento de 
esté Óbjetivo fundamental; 

d) -.. m mbe a la Organización Internacional 
-IT Tr b jo, examinar y considerar a la luz 

cté este ópjetivo fundamental la política y 
medid ~nternacionales, de carácter econó­
rñico,..y-financiero; y 

~ - al cumplir las tareas que se le confían, la 
Organización Internacional del Trabajo, des­
pués de tener en cuenta todos los factores 
económicos y financieros pertinentes, puede 
incluir, en sus decisiones y recomendaciones, 
cualquier disposición que cQnsidere apropiada,, 
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III 

La Conferencia reconoce la solemne obli­
gación de la Organización Internacional del 
Trabajo de fomentar entre todas las naciones 
del mundo, programas que permitan alcanzar: 

a) la plenitud del empleo y la elevación de 
los niveles de vida; 

b) el empleo de trabajadores en las ocupa­
ciones en que puedan tener la satisfacción de 
dar la más amplia medida de sus habilidades 
y sus conocimientos, y de aportar su mayor 
contribución al común bienestar humano; 

e) el suministro, como medio para lograr 
este fin y bajo gara'Tltías adecuadas para todos 
los interesados, de posibilidades de formación 
profesional y la transferencia de trabajadores, 
incluyendo las migraciones para empleo y de 
colones; 

d) la disposición, en materia de salarios y 
ganancias, duración del trabajo, y otras con­
diciones de trabajo, de medidas calculadas a 
fin de asegurar, a todos, una justa distribución 
de los frutos del progreso y un salario mínimo 
vital para todos los que trabajen y necesiten 
tal protección; 

e) el reconocimiento efectivo del derecho al 
contrato colectivo; la cooperación de empresas 
y de trabajadores en el mejoramiento con­
tinuo de la eficiencia en la producción, y la 
colaboración de trabajadores y empleadores en 
la preparación y aplicación de medidas sociales 
y económicas; 

f) la extensión de las medidas de seguridad 
social para proveer un• ingreso básico a los que 
necesiten tal protección; y asistencia médica 
completa; 

g) protección adecuada de la vida y la 
salud de los trabajadores, en todas las ocupa­
ciones; 

h) protección de la infancia y de la mater­
nidad; 

i) la suministración de alimentos, vivienda 
y facilidades de recreo y cultura adecuadas; 

j) la garantía de iguales oportunidades 
educativas y profesionales. 

IV 

Convencida de que una más completa y 
amplia utilización de los recursos productivos 
del mundo, necesaria al cumplimiento de los 

~ tivos enumerados en esta Declaración, 
~ 'e,, ¡¼~ asegurarse mediante una acción eficaz 

en el pl~~o internacional y nacional compren-
~ r: ~endo*n\edidas que tiendan a aumentar la 

! ~ produccióh y el consumo, a evitar fluctua-
1 ir' . ~ ó . 1· 1 -o ~ones cf:m micas graves, a rea izar e pro-
~ gres~ Iconómico y social de las regiones en 

<-'1(',1 ,4o'n'ae exista menor desarrollo, a garantizar 
~ mayor estabilidad de los precios mundiales de 

materias y productos primarios, a fomentar un 
comercio internacional de alto y constante 

'\I O 
u, 

t 
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volumen, la Conferencia brinda la entera 
colaboración de la Organización Internacional 
del Trabajo a todos los organismos internacio­
nales a los que pudiera confiarse parte de la 
responsabilidad en esta gran tarea, así como 
en el mejoramiento de la salud, de la educa­
ción y del bienestar de todos los pueblos. 

CAPÍTULO IV.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 38 

1. La primera reunión de la Conferencia se 
celebrará en el mes de octubre de 1919. El 
lugar y el orden del día de la misma se men­
cionan en el Anexo adjunto. 

2. La convocatoria y organización de dicha 
primera reunión estarán a cargo del Gobierno 
designado a este efecto en el citado Anexo. El 
Gobierno será auxiliado, en lo referente a la 
preparación de los documentos, por una comi­
sión internacional cuyos vocales se designarán 
en el mismo Anexo. 

3. Los gastos de esta primera reunión y de 
todas las siguientes, hasta que se hayan podido 
incluir los créditos necesarios en el presupuesto 
de la Sociedad de las Naciones, con excepción 
de los gastos de viaje de los delegados y de los 
consejeros técnicos, se repartirán entre los 
Miembros en la proporción establecida para 
la Oficina Internacional de la Unión Postal 
Universal. 

Artículo 39 

Hasta que la Sociedad de las Naciones 

V 

La Conferencia afirma que los principos 
enunciados en esta Declaración son plena­
mente aplicables a todos fos pueblos y que, si 
en las modalidades de su aplicación debe 
tenerse debidamente en cuenta el grado de 
desarrollo social y económico de cada uno, 
su aplicación progresiva a los pueblos que 
todavía son dependientes así como a los que 
ya han alcanzado la etapa en la que se gobier­
nen por sí mismos, interesa a todo el conjunto 
del mundo civilizado. 

quede constituída, todas las comunicaciones 
que deban dirigirse, en virtud de los artículos 
precedentes, al Secretario general de la So~i c..~ N A D O 
dad, se conservarán por el Director tle a "! · 
Oficina Internacional del Trabajo, quien , ~ 
conocimiento de ellas al Secretario gener :m -o 

Artículo 40 ~ 

Hasta la creación del Tribunal Permanente <'/C',1 
de Justicia Internacional, las divergencias 
que deban sometérsele en virtud de esta parte 
del presente Tratado, serán sometidas a un 
Tribunal compuesto de tr s personas desig-

27 
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nadas por el Consejo de la Sociedad de las 
Naciones. 

A EXO 

PRIMERA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA 

DEL TRABAJO, 1919 

1. El lugar de la Conferencia será Wáshing­
ton. 

2. Se rogará al Gobierno de los Estados 
Unidos de América que convoque la Confe­
rencia. 

3. La Comisión Internacional de Organiza­
ción se compondrá de siete personas, desig­
nadas, respectivamente, por los Gobiernos 
de los Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, 
Italia, Japón, Bélgica y Suiza. La Comisión 
podrá, si lo considera necesario, invitar a otros 
Miembros a que se hagan representar en ella. 

4. El orden del día será el siguiente: 
1) Aplicación del principio de la jornada de 

ocho horas o de la semana de cuarenta y ocho. 
2) Cuestiones relativas a los medios de pre­

venir el paro y de remediar sus consecuencias. 
3) Empleo de las mujeres: 

a) antes y después del parto (incluso lo 
referente a la indemnización de materni­
dad); 

b) durante la noche; 
e) en trabajos insalubres. 

4) Empleo de los niños: 

a) edad de admisión al trabajo; 
b) trabajos nocturnos; 
e) trabajos insalubres. 

5) Extensión y aplicación de los Convenios 
Internacionales adoptados en Berna, en 1906, 
sobre la prohibición del trabajo nocturno de 
las mujeres empleadas en la industria, y sobre 
la prohibición del empleo del fósforo blanco 
(amarillo) en la fabricación de cerillas fosfó­
ricas. 

SECCION II 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 41 
Las Altas Partes Contratantes, recono-

ciendo que el bienestar físico, moral e intelec-
tual de - los trabajadores asalariados es de 
esencial importancia desde el punto de vista 
internacional, han establecido el organismo 
permanente de que trata la Sección I, aso­
ciado al de la Sociedad de las Naciones, par 
conseguir este elevado fin. /~ 

Reconocen que las diferencias de climf-:J,e 
costumbres y usos, de oportunidad económ;\:Sa 
y de tradición industrial hacen difícil 1 ~r 
de manera inmediata una absoluta un ~ 
midad en las condiciones del trabajo. Pe Q}/r­
persuadidas de que el trabajo no debe ser ;.i 
considerado meramente como un artículo de --=--
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• -0 mefcio, piensan que existen métodos y 
principios para la reglamentación de las con­
diciones del trabajo que todas las comunidades 
industriales deben esforzarse en aplicar hasta 
donde lo permitan las circunstancias especiales 
en que pueden encontrarse. 

De dichos métodos y principios, las Al tas 
Partes Contratantes consideran de especial 
importancia y urgencia los siguientes: 

Primero.-EI principio fundamental antes 
enunciado, de que el trabajo no debe ser 
considerado simplemente como una mercancía 
o un artículo de comercio. 

Segundo.-El derecho de asociación para 
todos los :fines que no sean contrarios a las 
leyes, tanto para los obreros como para los 
patronos. 

Tercero.-EI pago a los trabajadores de un 
salario que les asegure un nivel de vida ade­
cuado a las condiciones de existencia en sus 
respectivos países. 

Cuarto.-La adopción de la jornada de ocho 
horas o de la semana de cuarenta y ocho, 
corno fin a alcanzar dondequiera que no se 
haya obtenido todavía. 

Quinto.-La adopción de un descanso se­
manal de veinticuatro horas, como mínimum, 
que deberá comprender el domingo siempre 
que sea posible. 

Sexto.-La supresión del trabajo de los 
niños y la obligación de introducir en el tra­
bajo de los jóvenes de ambos sexos las limi­
taciones necesarias para permitirles continuar 
su educación y asegurar su desarrollo físico. 

Séptimo.-E1 principio del salario igual, sin 
distinción de sexo, para un trabajo de igual 
valor. 

Octavo.-Las reglas que se dicten en cada 
país para las condiciones de trabajo deberán 
asegurar un trato económico equitativo a 
todos los obreros que residan legalmente en 
dicho país. 

Noveno.-Cada Estado deberá organizar un 
servicio de inspección, en el que participarán 
las mujeres, a fin de velar por la aplicación 
de las leyes y reglamentos para la protección 
de los trabajadores. 

Sin proclamar que estos princ1p1os y mé­
todos sean completos ni definitivos, las Altas 
Partes Contratantes consideran que son ade­
cuados para guiar la política de la Sociecl~d 
de las Naciones, y que, si son adoptados po 
las comunidades industriales que sean Mie.tn~ 
bros de la Sociedad de las Naciones y se man­
tienen intactos en la práctica, mediante un 
cuerpo adecuado de inspectores, producirán 
incalculables beneficios para los asalariados de 
todo el mundo. 
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (Núm. 80) PARA LA REVISION PARCIAL DE LOS CONVENIOS ADOP­
TADOS POR LA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZACION INTERNA­
CIONAL DEL TRABAJO EN SUS PRIMERAS VEINTIOCHO REUNIONES CON 
EL PROPOSITO DE ESTABLECER LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA 
EL FUTURO CUMPLIMIENTO DE CIERTAS FUNCIONES DE CANCILLERIA 
ENCOMENDADAS POR DICHOS CONVENIOS AL SECRETARIO GENERAL DE 
LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES Y DE EFECTUAR LAS DEMAS ENMIENDAS 
REQUERIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
DE LAS NACIONES Y DE LA ENMIENDA A LA CONSTITUCION DE LA ORGANI­
ZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

La Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, 

Convocada en Montreal por el Consejo de 
Administración de la Oficina Interna­
cional del Trabajo y congregada en dicha 
ciudad el día 19 del mes de septiembre 
del año 1946 en su Vigésima-novena 
Reunión, 

Después de haber decidido adoptar algunas 
proposiciones referent~s a la revisión 
parcial de los Convenios adoptados por 
la Conferencia en sue primeras veintiocho 
reuniones con el propósito de establecer 
las disposiciones necesarias para el futuro 
cumplimiento de ciertas funciones de 
cancillería encomendadas por dichos Con­
venios al Secretario General de la So­
ciedad de las Naciones y de efectuar las 
demás enmiendas requeridas como con­
secuencia de la proyectada disolución de 
la Sociedad de las Naciones y de la en­
mienda a la Constitución de la Organiza-

. ción Internacional del Trabajo, que está 
incluído en el segundo punto del orden 

t., N A /) el día de la Reunión; y 
;> - 4911 ºderando que estas proposiciones de-* 1 r;¡ ben revestir la forma de un Convenio 

Initernacional, 

dopta a¡Jos nueve días del mes de octubre del 
año ,d:e mil novecientos cuarenta y sEis, el 
sig\li9te Convenio que será citado como Con­
V · o de revisión de artículos finales de los 
Convenios, 1946. 

Artículo 1 

1. En los textos de los Convenios adoptados 
por la Conferencia Internacional del Trabajo 
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durante sus primeras veinticinco reuniones, 
las palabras "el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo", sustituirán a las 
palabras "el Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones"; las palabras "el Director 
General" sustituirán a las palabras "el Secre­
tario General"; y las palabras "la Oficina 
Internacional del Trabajo" sustituirán a las 
palabras "la Secretaría" en todos los pasajes 
en que figuren estas varias expresiones, res­
pectivamente. 

2. El registro por el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo de las rati­
ficaciones de Convenios y de las enmiendas, 
actas de denuncias, y declaraciones a los que 
se refieren los Convenios adoptados por la 
Conferencia en el curso de sus primeras veinti­
cinco reuniones, tendrán el mismo valor y 
efecto legal para todos los propósitos como el 
registro, por el Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones de tales ratifica­
ciones, actas de denuncia y declaraciones, de 
conformidad con los términos de los textos 
originales de dichos Convenios. 

3. El Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para ser 
registrados, de acuerdo con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, todos los 
detalles de todas las ratificaciones, actas de 
denuncia y declaraciones que haya registrado 
de conformidad con las disposiciones de los 
Convenios adoptados por la Conferencia en 
sus primeras veinticinco reuniones y enmen­
dadas por las correspondientes disposiciones 
de este artículo. 
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Artículo 2 

1. Las palabras "de la Sociedad de las 
Naciones" se eliminarán del primer párrafo 
del preámbulo de cada uno de los Convenios 
adoptados por la Conferencia, en el curso de 
sus primeras dieciocho reuniones. 

2. Las palabras "de conformidad con las 
disposiciones de la Constitución de la Organi­
zación Internacional del Trabajo" substituirán 
a las palabras "de conformidad con las dispo­
siciones de la parte XIII del Tratado de 
Versalles y de las correspondientes partes de 
los otros Tratados de Paz", y a las variantes 
correspondientes contenidas en los preám­
bulos de los Convenios adoptados por la 
Conferencia, en el curso de sus primeras die­
cisiete reuniones. 

3. Las palabras "bajo las condiciones que 
aparecen en la Constitución de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo" substituirán a 
las palabras "bajo las condiciones que apa­
recen en la parte XIII del Tratado de Ver­
salles y en las correspondientes partes de los 
otros Tratados de Paz", o a las variantes co­
rrespondientes, en todos los artículos de los 
Convenios adoptados por la Conferencia en el 
curso de sus primeras veinticinco reuniones, 
en las que figuren las últimas palabras indi­
cadas, o cualquier variante de ellas. 

4. Las palabras "artículo 22 de la Consti­
tución de la Organización Internacional del 
Trabajo" substituirán a las palabras "artículo 
408 del Tratado de Versalles y lo& correspon­
dientes artículos de los otros Tratados de 
Paz", o a cualquier variante de ellos, en todos 
los artículos de los Convenios adoptados por 
la Conferencia en el curso de sus primeras 
veinticinco reuniones en que figuren las últi­
mas palabras indicadas, o cualquier variante 
de ellas. 

5. Las palabras "artículo 35 de la Constitu­
ción de la Organización Internacional del 
Trabajo" substituirán a las palabras "Artículo 
421 del Tratado de Versalles y los correspon­
dientes artículos de los otros Tratados de 
Paz" en todos los artículos de los Convenios 
adoptados por la Conferencia durante sus 
primeras veinticinco reuniones en las que 
figuren las últimas palabras indicadas o cual­
quier variante de ellas. 

6. La palabra "proyecto" se omitirá de la 
expresión "proyecto de Convenio" en el pre­
ámbulo de los Convenios adoptados por la 
Conferencia en sus primeras veinticinco reu­
niones y en todos los artículos de dichos Con­
venios en que figure dicha expresión. 

7. El título de "Director General" reempla­
zará al de "Director" en todos los artículos 
de los Convenios adoptados por la Confe-
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renda en el curso de .sus veintiocho reuniones 
que se refieren al Director .de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo. 

8. En cada uno de los Convenios adoptados 
por la Conferencia en el curso de sus primeras 
veintisiete reuniones se incluirá al final del 
Preámbulo las palabras "que será denomi­
nado", junto con el título corto corriente­
mente empleado por la Oficina Internacional 
del Trabajo para el Convenio en cuestión. 

9. En cada uno de los Convenios adoptados 
por la Conferencia en el curso de sus primeras 
catorce reuniones, todos los párrafos sin nu­
merar de los artículos que contienen más de 
un párrafo se deberán numerar consecutiva­
mente. 

Artículo 3 

Cualquier Miembro de la Organización que, 
después de la fecha en que entre en vigor el 
prEsente Convenio, comunique al Director 
General de la Oficina Internacional del Tra­
bajo su ratificación formal de cualquier Con­
venio adoptado por la Conferencia en el curso 
de sus primeras veintiocho reuniones, será 
considerado como habiendo ratificado el 
Convenio, tal como está modificado por este 
Convenio. 

Artículo 4 

El Presidente de la Conferencia y el Direc­
tor General autenticarán, con su firma, dos 
copias de este Convenio. De estas copias, una 
se depositará en los archivos de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y la otra se comu­
nicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para ser registrada, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Director General de la Oficina 
Jnternacional del Trabajo remitirá una copia 
certificada de este Convenio a cada uno de 
los Miembros de la Organización. 

Artículo S 

l. Las ratificaciones formales de este Con­
venio se comunicarán al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. - ---:::: 

2. Este Convenio entrará en vi~ eW 1&D 
f~cha en q~e el _Director Gener,~ haya reci- O 
btdo las rat1ficac10nes de dos Mí~mbro . 1 * 
Organización Internacional del gabajo: ' ~ ¡) 

3. Al entrar en vigor este C eni~ , ·~ · ~ ~ 

subsecuente recepción de post 1' es ratifi- ( ~ 
caciones del Convenio, el Directo ~r~A~ 
la Oficina Internacional del Trabajo · "fW.tffi~ ✓-
cará a todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo y al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

4. Todo Miembro de la Organización que 
ratifique este Convenio reconoce, por ello, la 
validez de cualquier acción tomada bajo su 
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imperio, durante el intervalo entre la fecha 
en que entre en vigencia el Convenio y la fecha 
de su propia ratificación. 

Artículo 6 

Al entrar en vigor este Convenio, el Direc­
tor General de la Oficina Internacional del 
Trabajo lo insertará en los textos oficiales de 
los Convenios adoptados por la Conferencia 
en el curso de sus primeras veinticinco re­
uniones, tal como son modificados por las 
disposiciones de este Convenio que preparará 
en dos ejemplares originales, debidamente au­
tenticados con su firma, uno de los cuales se 
depositará en los archivos de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo y el otro se comunicará 
al Secretario General de las Naciones Unidas 
para ser registrado, de acuerdo con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. El 
Director General comunicará copia certificada 
de estos textos a cada uno de los Miembros 
de la Organización. 

Artículo 7 

Sin perJmc10 de lo contenido en cuales­
quiera de los Convenios adoptados por la 
Conferencia en sus primeras veinticinco re­
uniones, la ratificación de este Convenio por 

un Miembro no envolverá, ipso jure, fa de ~ 
nuncia de tal Convenio ni el hecho de que 
este Convenio entre en vigor, impedirá la 
posterior ratificación de dicho Convenio. 

Artículo 8 

l. En caso que la Conferencia adopte un 
nuevo Convenio que constituya una revisión 
parcial o total de este Convenio, a no ser que 
el nuevo Convenio disponga lo contrario: 

a) la ratificación por un Miembro del nuevo 
Convenio que revise, implicará, ipso jure, 
la denuncia de este Convenio, siempre y 
cuando el nuevo Convenio que revise entre 
en vigor; 

b) a partir de la fecha en que el nuevo Con­
venio que revise entre en vigor, el presente 
Convenio cesará de ser objeto de ratifica­
ciones por los Miembros. 

2. En todo caso este Convenio quedará en 
vigor en su actual forma y contenido para to­
dos los Miembros que lo hayan ratificado, 
pero que no ratifiquen el Convenio que lo re­
vise. 

Artículo 9 

Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas. 
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